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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madruga
da de hoy referentes á la insurrección carlista carecen de in 
terés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
M I N I S TERIO DE H A C I E N D A

DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros.
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° E l importe del arbitrio que sobre la rique
za imponible de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería acuerden los Ayuntamientos con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6.° del decreto de £6 de Junio último, 
se comprenderá en los repartimientos individuales y listas 
cobratorias que sirven de cargo á la recaudación para ha
cer efectivo el cupo del Tesoro, con el aumento del premio 
de cobranza correspondiente.

Art. 2.° La recaudación se efectuará por los agentes 
de la Hacienda cuando tenga lugar la del cupo del Tesoro, 
sin perjuicio de hacer su abono á las Corporaciones m uni
cipales, considerándolas como partícipes de la contribución, 
y procediendo en igual forma que con los antiguos recar
gos de interés común provinciales y municipales.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
disposiciones oportunas para el cumplimiento del presente 
decreto.

Madrid diez y nueve de Octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camaclio.

M I NISTER IO  DE G R A C IA  Y J U S T I C I A .
Ilmo. S r .: E l Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, con sujeción á lo dispuesto en la regla 2 .a del 
artículo 303 de la ley hipotecaria y en la 3.a del 261 del 
reglamento dictado para su ejecución , ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Siguenza, de 
tercera clase, vacante por renuncia del que lo desempe
ñaba, á D. Antonio Bergali , Registrador de Becerreé, pro- 
puesto en primer lugar en la terna formada por esa D i
rección general.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Oc
tubre de 1874.

ALONSO
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

Ilmo. S r .: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, con sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del ar
tículo 303 de la ley hipotecaria y en la 2.a del 206 del re
glamento general dictado para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la propiedad de Caza

lla , vacante por defunción del que lo desempeñaba, á Don 
Julián Daroca y Porcú, Registrador de Gandesa, de ter
cera clase, que tiene más antigüedad que D. Mariano Mi- 
ralles de Salat y D. José Gaona Romero, Registradores 
respectivamente de Motilla del Palancar y Calahorra, de 
igual clase, que asimismo lo han solicitado.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Oc
tubre de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública , accediendo á la permuta que de sus respectivos 
cargos han solicitado D. Blas Cintora y D. Robustiano Diez 
Jáuregui, ha tenido á bien nombrar al primero para el 
Registro de la propiedad de Balaguer, de tercera clase, en 
el territorio de la Audiencia de Barcelona, y al segundo 
para el de Albacete , de segunda clase, en la Audiencia del 
mismo nombre.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Oc
tubre de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I NI S T E R IO  DE L A  GOBERNACION
Ilmo. Sr.: Enterado el Excmo. Sr. Presidente del Poder 

Ejecutivo de lo manifestado por V. I. respecto á la necesi
dad de adquirir 100 agujas indicadoras, 200 conmutado
res, 100 m anipuladores, 100 galvanóm etros, 100 muelles 
reales D ign ey , 100 fanales para galvanóm etro, 50 im a
nes, 2.000 fieltros para rodillos y 100 armaduras para los 
mismos á fin de atender á las exigencias del servicio te
legráfico durante el curso del año económico de 1874 
á 1875, se ha servido disponer que con cargo al presu
puesto ordinario correspondiente se anuncie y celebre una  
subasta para la adquisición de dicho material con arreglo 
al adjunto pliego de condiciones, debiendo mediar el plazo 
de 30 dias entre el anuncio y el acto .

Lo que digo á V. I. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Octubre de 1874.

SAGASTA.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública sübastalU  adquisición de 100 agujas indicadoras Weasthone, 200 conmutadores circulares, 100 manipuladores, 100 galvanómetros, 100 muelles reales Digney, 100 fanales paro galvanómetros, 50 im a

nes, 2.000 fieltros para rodillos y  100 armaduras para los m ismos, considerados necesarios para el servicio telegráfico.
1 /  La subasta se celebrará por pliegos cerrados, en la for

ma que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificándose en el local que ocupa el despacho del limo. Sr. Direc
tor general de Correos y Telégrafos, calle de Carretas, núm. 10, 
piso principal, el dia 26 del próximo mes de Noviembre y  hora 
de la una de la tarde.2.* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obligo a entregar en ei taller de máquinas de la Dirección general de Correos y Telégrafos 100 agujas indicadoras 
Weasthone, á razón de tantas pesetas cada una, 200 conm utadores circulares, á tantas pesetas uno; 100 manipuladores Morse, á tantas pesetas uno; 100 galvanómetros, á tantas pesetas cada 
uno; 100 muelles reales Digney, á tantas pesetas cada uno; 100

fanales para galvanómetros, á tanto cada uno; 50 imanes*, én 
tantas pesetas uno; 2.000 fieltros para rodillos, á tantas peseta £ el millar, y 100 armaduras para los m ism os, á tantas p eseta -  una, con entera sujeción ol pliego de condiciones publicado la G a ceta  de  Ma dr id  de tal fecha; y  para la seguridad 
proposición presento el documento adjunto que acredita hater  
depositado en la Caja de Depósitos la fianza de 621 pesetas, im  porte del 5 por 100 del referido material.»

(Firma del proponente y  señas de su domicilio.)
3.a Toda proposición que no se halle redactada en los términos citados, que exceda de los precios que se fijan eom© t i 

pos ó que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales^ se tendrá por no hecha para el acto del remate.4.a Ei remate no producirá obligación hasta que, en v is te  
del resultado, recaiga la aprobación superior, quedando siem 
pre reservada al Ministro de la Gobernación la libre facultad- de aprobar ó no definitivamente la subasta, teniendo en cuenta  el mejor servicio.

5.* Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se- prece
derá inmediatamente á nueva licitación verbal, únicamente en tre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos, pasados lo :> cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, apereibién^ dolo antes por tres veces.

6 /  Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora , pasada la cual el Preso dente declarará terminado ei plazo para su adm isión , y  se p a cedera al remate.7.a Llegado este caso y  ántes de abrirse los pliegos presentados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les o frezcan, ó pedir 1 as aclaraciones necesarias; en la, in teligencia  f c  que una vez abierto el primer pli&go no se admitirá expUesa*- cion ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir : los pliegos presentador desechándose desde luego los que no se hallen exaetamextó- conformes al modelo aprobado, y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía ; adjudicándose el remtó.- provisionalmente á favor del postor que presente mayores- ventajas en el conjunto dei servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se d ev o lverán en el acto á los licitadores cuyas proposiciones sean t t e — echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por el P r e 
sidente del Poder Ejecutivo, aumentará el suyo hasta el iü  por 100 de la cantidad en qué quede el remate.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad se e]evar&- el contrato á escritura pública en el término de 15 dias, desdé el en que se le comunique la aprobación, siendo de cuenta def rematante los gastos de ella y dos copias para el Ministerio-,11. Si el contratista faltase al cumplimiento de alguno. 
los artículos de este pliego de condiciones perderá su d e p ó sfe  sin derecho á reclamación.12. La entrega de los referidos aparatos tendrá lugar? dos plazos presentándose en cada uno la mitad de las mrevsr 
clases que se mencionan, y  recibido que sea el certificado t e  su reconocimiento con expresión de que cumplen con todas Isa- condiciones de este pliego, se acordará el pago de la correspondiente por libramientos contra el Tesoro p ública13. Las agujas indicadoras sistema W easthone, conm uta
dores circulares y  demás aparatos que se mencionan, svrkn  iguales en forma, calidad y dimensiones á los modelos que e s tarán de manifiesto en la Dirección general.14. Avisada la entrega provisional en ei taller de m áquinas del material en cuestión, como queda dicho, la Dirección g e neral lo hará reconocer por un delegado suyo á presencia.def 
contratista si así lo estima este conveniente, y en virtud éer. resultado de las pruebas y del certificado que se expedirá reúnen aquellos todas las condiciones de contrata, se orde©3íá 
el pago con arreglo á lo prevenido en el art. 12 de este pliega15. La primera entrega de dicho material deberá tener ¡m- 
gar precisamente á los tres meses de comunicada al oontrafcis&p la adjudicación de la subasta; debiendo quedar terminad© án 
los seis meses, á contar desde la referida fecha. ^16. El tipo m áximo por que se admiten proposiciones
el de 55 pesetas cada aguja indicadora. 8 pesetas cada conm u tador, 15 pesetas cada manipulador, 10 pesetas cada galv?má~ metro, 9 pesetas cada muelle real, una peseta cada uno de t e  
fanales, 20 pesetas cada imán, 160 pesetas cada m illar de fiel
tros para rodillos y  5 pesetas por cada armadura par© i : s  
mismos.17. El contratista sólo abonará por derechos de A duanan  
el 3 por 100 sobre avalúo.18. El contratista queda obligado á las decisiones de ím - Autoridades y  Tribunales administrativos establecidos por la*?'- leyes y  órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución/ f e  su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuerc>s&--- 
pecial.

Madrid 24 de Octubre de 1874,-=*E1 Director general, A n p é  Mansi.
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MINISTERIO DE FOMENTO

El Consejo de Estado en pleno ha emitido en 23 de Se
tiembre último el siguiente informe :

Excmo. S r .: De orden del Gobierno, comunicada por 
el Ministerio del digno cargo de V. E ., se lia remitido á 
consulta del Consejo en pleno el expediente promovido por 
D. Pedro José Melgares de Aguilar y Marcilia en solicitud 
de que se excluyan del Catálogo de los montes del Estado 
las haciendas denominadas Morales y Clavellina, del tér—* 
mino de Caravaca, provincia de Murcia.

Y habiéndolo examinado, resulta :
Que D. Cristóbal Melgares y A m bel, vecino de Cara- 

vaca, y como apoderado de D. Pedro Melgares de Aguilar 
y Marcilia, de la vecindad de C ehegin, dirigió al Gober
nador de la provincia de Murcia una instancia en 29 de 
Enero de 1872 solicitando en ella que se excluyan del Ca
tálogo de montes del Estado las tres haciendas citadas, 
que dice pertenecen en propiedad y posesión á su poder
dante.

En apoyo de su pretensión, se acompañan á la solici
tud un testimonio de las vinculaciones en que sucedió 
D. Pedro Melgares de Aguilar, varios documentos relati
vos también á la propiedad de este en los bienes vincula
dos y dos informaciones posesorias practicadas ante el 
Ayuntamiento de Caravaca, la una en 8 de Julio de 1871, 
que no se halla inscrita, y la otra en 23 de Enero de 1872, 
de la cual sí se ha hecho la correspondiente inscripción; 
y por ú ltim o , viene unida al expediente una solicitud d i
rigida al Gobernador de la provincia por D. Juan López 
Somalo, exponiendo que es dueño del aprovechamiento de 
parte de los montes que reclama D. Cristóbal Melgares, y 
en su consecuencia pide que se le reconozca como dueño 
y se le dé vista del expediente.

Del testimonio y demás títulos de propiedad consta 
que D. Francisco Morales fundo en 1579 un mayorazgo en 
el tercio y quinto de sus bienes en la heredad é casa que 
tenia en Celda, término de Caravaca, no determinando la 
cabida y linderos que constituirian dicho vínculo, sino 
dando facultad al inmediato sucesor para elegir la parte 
que más quisiera de la totalidad de los bienes.

En 1582, teniendo noticia el Rey D. Felipe III de que 
en el término de Caravaca existían muchos terrenos pú
blicos ocupados por particulares contra derecho, comisio
nó por cédula de 20 de Agosto del mismo año á D. F ran
cisco Gamarra para que vendiese á los concejos ó par
ticulares las tierras públicas concejiles y realengos, que se 
han rompido é labrado é las tiene tomadas ú ocupadas sin 
título ni fundamento.

El Comisionado régio demandó en cumplimiento  de 
su cargo á Juan y Francisco de Morales por las partidas 
que tenían rompidas y ocupadas contra derecho en los si
tios de Celda, Tarragoya y los Royos, conviniendo con 
ellos en otorgarles la carta de venta real á v irtud  de ser
vir á S. M. con 1.700 maravedís.

Con posterioridad , en 23 de Agosto de 1823 se dió po
sesión á Doña Isabel de Morales, viuda del Licenciado 
Monreal y Chacón, de la labor y casa que decían pertene
cer al vínculo de los Morales.

Por fallecimiento de D; Fernando Monreal y Chacón 
en 1814, sucedió en la posesión y propiedad de los mon
tes y tierras de arbolado de dicha hacienda su hija Doña 
Joaquina María de Monreal, y en 1829, estando poseyendo 
esta sucesora, los guardas celadores de los montes del Es
tado denunciaron ante el Juzgado de M arina del distrito 
de Cartagena la corta de dos ramos de pino practicada 
por un arrendatario de la Doña Joaquina en dicha finca. 
Se opuso esta á la denuncia representada por su marido ; 
D. José de Salazar y Maldonado, siendo el resultado del ; 
litigio sobreseer sin costas en la citada denuncia, decla
rando que Doña Joaquina Monreal podía disponer del ; 
monte y arbolado como comprendido en el vínculo.

En 1830 otorgó su testamento la misma poseedora de- 
clarando que el referido vínculo estaba compuesto, entre i 
otros trozos, de un pedazo de monte alto y bajo vestido j 
de pinar, y que á dichas fincas añadió por su parte una j 
suerte de riego y un pedazo de secano. Habiendo fallecido j 
sin hijos la Doña Joaquina entró á sucederle en el víncu
lo, según las cláusulas de la fundación, el actual poseedor j 
D. Pedro José Melgares de Aguilar y Marcilia, hoy recla
mante, desde cuya época ha. venido en quieta y pacífica 
posesión hasta  la fecha.

En las certificaciones de las informaciones posesorias 
se dice que las tres referidas haciendas constituyen reuni
das una sola heredad, dos de las cuales se denominan Mo
rales y la otra Clavellina; que forman parte de dichas fin
cas otros cinco trozos, de los que el quinto linda por el 
Sur con la cumbre del cerro de Solvas; que el reclam ante 
viene poseyendo las citadas haciendas desde el 11 de 
Abril de 1836, fecha en que sucedió en el vínculo á su tia  
Doña Joaquina María de Monreal, dándosele la formal po
sesión de las mismas en 4 de Junio del mismo año.

El Ayuntamiento certifica que el interesado viene pa
gando la contribución por las relacionadas fincas á título 
de dueño desde el año de 1836, consignando la cuota so
bre que á las mismas corresponde, y que están am illara
das á su nombre desde 1861, estándolo ántes desde 1812 
á nombre de D. José Salazar, marido de la Doña Joaquina.

Pasado el expediente á informe del Ingeniero, este ex
pone que las citadas haciendas se h a lla n  unidas bajo unos 
mismos linderos, exceptuando cuatro pequeños trozos que 
están separados, y todos enclavados en  los montes del Ca
tálogo números 5 y 15 á excepción del sitio que ocupa 
la casa y ejidos de la Clavellina: que comprende todo 
una extensión aforada de 780 hectáreas, de las que 510 
son atochar con raros pinos en los que no existen ro tu ra
ciones antiguas y si aparecen algunas modernas destina
das hoy al cultivo agrario; y que en vista de estos hechos 
opina que el título otorgado por Gamarra se refiere á las 
tierras panificadas, y si en algo se hace referencia á nue
vas roturaciones que podían practicarse, se entiendan las 
medianiles que siempre quedan entre las parcelas ro tu ra
das; y en su consecuencia que dichas porciones de monte 
y arbolados son las únicas que deben eliminarse del Catá
logo; pues aun así si alguno sale perjudicado, será siem
pre el Estado, siendo prueba de ello que en 1823 se decía 
que la referida hacienda lindaba con el cerro de Solvas, y 
en la actualidad se dice que linda con las cumbres del 
mismo.

La Junta consultiva, aceptando los mismos hechos ex
puestos, emite su opinión enteramente conforme con la 
del Ingeniero.

Visto el art. 21 de la ley hipotecaria que dispone que 
los dueños de bienes inmuebles ó derechos reales por tí
tulo de mayorazgo,'testamento ú otro universal ó singular 
que no los señale y describa individualmente, podrán ob
tener su inscripción presentando dicho título con el docu
mento en su caso que pruebe haberles sido aquel trasm i
tido y justificado con cualquier otro documento fehaciente 
que se hallan comprendidos en él los bienes que tra tan  de 
inscribir:

Vistos los artículos 398 y 400 de la misma ley hipote
caria que determ inan los trám ites que han de observarse 
para inscribir la posesión:

Vistos los artículos 3.° y 12 del reglamento de 17 de 
Mayo del 65 que term inantem ente disponen que la inclu
sión de un monte en el Catálogo no- prejuzga la cuestión 
de propiedad, y que á falta de documentos que acrediten la 
de un monte, bastará la posesión no interrum pida de más 
de 30 años:

Considerando que el título de propiedad que presenta 
el reclamante es un título de mayorazgo, que si bien no 
señala individualmente los bienes cuya exclusión se pide, 
se presenta acompañado de las informaciones posesorias 
que los describen en la forma expresada, y son documen
tos fehacientes de que efectivamente se hallan com pren
didos en él las fincas que se reclaman:

Considerando que además de este valor legal que se da 
á las informaciones posesorias no puede negarse que [en 
ellas se acredita también la posesión continuada de más 
de 30 años en las fincas reclam adas, aunque sólo se em
piece á contar el hecho de esta posesión desde el año 1829, 
fecha de la providencia del Juzgado de M arina, que de
claró pertenecer dichas haciendas á la causante del dere
cho del interesado:

Considerando que la exclusión de dichas labores del 
Catálogo se solicita con arreglo á las leyes del ram o:

Considerando que D. Juan Somalo y López no ha de
fendido su instancia con documento alguno, no constando 
por lo tanto en el expediente otros datos ó noticias que 
las expuestas en los hechos ; y que el derecho que puede 
tener al aprovechamiento de los montes reclamados en 
nada afecta á la resolución de este expediente;

El Consejo opina que deben excluirse del Catálogo de 
montes del Estado las tres haciendas reclamadas denomi
nadas Morales y Clavellina, incluyendo en ellas hasta las 
cumbres del Cerro de Solvas, hoy del C arro , como perte
necientes á la propiedad de D. Pedro José Melgares de 
Aguilar y M arcilia, sin perjuicio del derecho que concede 
á la Administración el art. 8.° del reglamento , y dándose 
conocimiento en todo caso al Ministerio de Hacienda de 
esta resolución para los efectos consiguientes.»

Y conformándose el Presidente del Poder Ejecutivo do 
la República con el preinserto dictámen, lo traslado á V. S. 
de su orden, como resolución del asunto y con devolución 
del expediente, para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal y demás fines oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1871.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejectivo de la R e- 
póbliea, de conformidad con la propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido á bien trasladar á la  Cáte

dra de Medicina legal y Toxicología, vacante en la Facul
tad de Medicina de Madrid, á D. Teodoro Yañez y Font, ac
tual Catedrático num erario de la asignatura de Fisiología 
de la misma E scuela; debiendo conservar ei carácter y 
ventajas de Catedrático propietario que hoy disfruta.

De orden de dicho Sr. Presidente lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Octubre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

I n te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is tr a c ió n  
d e l  E sta d o .

IXSNES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.218.
G arpetadelas relaciones de ingresos realizados p o r las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales% 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
a la  Dirección general dé la  Deuda publica para que, tu  cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 1.* de A bril 
£e 1859, emita inscripciones nominales con renta de 8 por 100 
m u a l á favor de las corporaciones que á continuación se, ex
presan :

lamer o Me s y añ o I mporte
de CORPORACIONES. a que pertenece!. ón

r̂(*0a* las relaciones. Eses. Mis.

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

145448 Ayuntamiento de A l-
partir............................ Febrero 186 7 ..... 64

145449 Idem de id ....................  Abril id ....................... 48
145450 Idem de id .....................  Mayo id.... 213*334
145431 Idem de id ......................  Julio id ____. . . . .  48
145452 Idem de id .....................  Agosto id. 347‘200
145453 Idem de i d . . . ..............  Noviembre id . . .  187‘734
145454 Idem de id  .......... Marzo 1868................ 64
145455 Idem de i d .     .........  Julio id .......................  48
145456 Idem de id   ....... Agosto id............... 4o9:747
145457 Idem de id ......................  Octubre i d   !S 7‘734
145458 Idem de id ......................  Mayo 1869..  320
145459 Idem de id ....................  Julio id.......................  72
145460 Idem de id   ............. Noviembre id . . .  281*600
145461 Idem de Almonacid de

la Cuba  Idem 1 8 67 ........... 5 ‘707
145462 Idem de id .....................  Idem 1868.............  5*707
145463 ídem de id .....................  Idem 1869...........  8560
145464 Idem de Aladren  Abril 1867 ..........  82567
145465 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id   17500
145466 Idem de id   ........ Julio id..................  9*606
145467 Idem de id    Octubre id......... 4'267
115468 Idem de id ..................... Noviembre i d . . .  173*046
145469 Idem de id ..................... Abril 1868............ 82*667
145470 Idem de id ....................  Junio id .................  17*600
145471 Idem de id .....................  Agosto id.. 9*606
145472 Idem de id ....................  Abril 1869............  92*800
145473 Idem de id ..................... Junio id   ...........  26*400
145474 Idem de id ...................... Agosto i d .......    14*408
145475 Idem de id .....................  Abril 1870 . 92*800
145476 Idem de A lm onchel. . .  Marzo 1867 . 14*081
145477 Idem de id ..................... Idem 1868............   14*081
145478 Idem de id        Abril 1869...........  21*120
145479 Idem de Alborge  Enero 1867. 9*867
145480 Idem de id   ............. Febrero id ..........  160
145481 Idem de id    Julio i d .  ............. 171*200
145482 Idem de id   Agosto id.. 42*667
145483 Idem de i d .    ............. Setiembre i d ___ 2*438
145484 Idem de id ......................  Enero 1868........... 169*867
145485 Idem de id   ......... Marzo id ................ 128
145486 Idem de id   Agosto i d ........   42 667
145487 Idem de id   ......  Setiembre id ___ 2*438
145488 Idem de id .....................  Marzo 1869. 254*800
145489 Idem de id .....................  Junio id.....  256*800
145490 Idem de id ...................... Setiembre id ___ 67*656
145491 Idem de A lconchel  Marzo 1867. 285*867
145492 Idem de id .....................  Mayo i d .....  í  7*762
145493 Idem de id   ........ Marzo 1868 . 192
145494 Idem de.id ............... .. Mayo id.................  111*629
145495 ídem  de.id ...................... Marzo 1869............ 288
145496 Idem de id   ..........  Julio id ..................  9*334.
145497 Idem de id .....................  Marzo 1 8 7 0 . . ; . . .  288
145498 Idem de A rd isa ., , ----  Mayo 1867. 22*427
145499 Idem de id ....................  Junio 1868...........  22*427
145500 Idem de id    Idem 1869..........  33*640
145501 Idem de Atea. . . . . ----  Febrero 1867 _ 163*686
145502 Idem de id .................... Enero 1868........... 89*019
145503 Idem de id   .......  Febrero id   74*667
145504 Idem de id .............. .. Junio id ..................  317*627
145505 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 . . . .  245*528
145506 Idem de id ..................... Junio id ..................  137*600
145507 Idem de As i n. . . . . . . . .  Agosto 1865 . 26*902
145508 Idem de id .  . .  Octubre 1 86 6 . . . .  27*846
145509 Idem de id   ........ Junio 1867 .........  554-667
145510 Idem de i d .   ..............  Setiembre id . . . .  27*846
145511 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1 8 6 8 . . . .  554*667
445512 Idem de id   .......  Setiembre id¿. . .  64
145513 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 . . . .  41*768
145514 Idem de id ....................  Junio i d . ..........  832
145515 Idem de id ....................  Setiembre id ........  41*768
145516 Idem de Aquilón  Febrero 18 6 7 . . . .  26*667
145517 Idem de id ....................  Abril id .................. 117*654
145518 Idem de id ....................  Mayo id ..................  37*867
145519 Idem de id ..................... Junio id....  23*147
145520 Idem de id ....................  Diciembre id ___  53*867
145521 Idem de id ....................  Febrero 1 8 6 8 . . . .  26*667
145522 Idem de id .................... i , Marzo id   37*867
145523 Idem de id ....................  Abril id .................  117*654
445524 Idem de id ....................  Mayo i d ................  23.147
145525 Idem de id .................. .. Diciembre i d . . . .  33*867
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445526 Ayunt.0 de Aquilón. . .  Febrero 1 8 6 9 ..., 46*800
445527 Idem de id ..................... Marzo id..............  23*200
445528 Idem de id    Mayo id................  " 34*720
145529 Idem de A larbe  Abril 1867. 229,‘867
145530 Idem de id ....................  Mayo id.. 3‘947
145531 Idem de i d . ..................  Diciembre id   22*400
145532 Idem de i d . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 .... 21*867
145533 Idem de id ....................  Marzo id ____. . . .  208
145531 Idem de id ....................  Idem id ... 32*800
d45535 Idem de id ....................  Mayo id... 3‘947
145536 Idem de id .................... Idem 1869............ 317 920
145537 Idem de id ....................  Febrero 187 0 .... 32*800
145538 Idem de Aldea de Mon-

cayo............................  Marzo 1867........... 160
145539 Idem de id   ................ Mayo Id . . . . .  163‘334
145540 Idem de id .................... Junio id . 155 540
145541 Idem de id .................. Marzo 1868. 160
145542 Idem de id .................... Mayo id ............ ... 165*334
145543 Idem de id .................... Junio i d . . .......   145*067
145544 Idem de id .................... Agosto id    lü (88í
1.45545 Idem de id .................... Marzo 1 8 6 9 .. . . . .  240
L45546 Idem de id .................... Abril id ...........   248
í45547 Idem de id .................... Julio id .................. 233*920
145548 Idem de id .................... Marzo 1870..........  240
145549 Idem de id .................... Abril id ................ 248
[45550 Idem de A banto  Noviembre 1867.. 222*934
145551 Idem de id .................... Idem 4868............  222*934
145552 Idem de id .................... Diciembre 1869,. 334*400
145553 Idem de Aguaron  Febrero 1867---  194*667
1.45554 Idem de id   ...........  Marzo id..............  56
1.45555 Idem de id............... . . .  Abril id.................. 128
145556 Idem de id ...................  Mayo id... 37*867
145557 Idem de id    Junio i d . 95*734
145558 Idem de id ...................  Julio id................. 648
145559 Idem de i d . . . . ...........  Octubre i d   68*267
145560 Idem de id .................... Noviembre i d . . .  144

Madrid 15 de Octubre de 1874. — El Interventor general, 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE ESTADO.

O rd e n a c ió n  d e P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de este  M in isterio .

C o n s u l a d o  d e  E s p a ñ a  e n  C o s t a - R i c a .—Suscricion abierta, en 
la Cancillería del Consulado de España en Costa-Rica á fa
vor de los heridos é inutilizados en la guerra civil.

Pesos Cs.

D. Gaspar Ortuño, Cónsul de España........................   25
Doña María Aivarado de O rtuño ......................   25
D. Narciso Dumanjó  ................................... .... 4*25
I). Pedro Manau................................................................ 10
D. Juan Rosell.................................................................. 5
D. Pedro Valla  ....................................... .. 2
D. Eladio O sm a................................................................ 5
D. Pedro U rrutia..................................................... .. 5
D. José Lorenzo Barretó.................................................  8*50
D. Luis Bengoechea.......................................................  5
D. Casto Gómez................................................................ 5
I). Luis Gargollo  ................................................... .. 4 25
D. Andrés Perez............................................................... 5
D. Santiago A rrillaga.....................................................  5
D. José Rodríguez Perez, Presbítero......................... 5
D. Raimundo Mora, id.............................. ....................  1
D. Francisco A rrillaga . .........................................  4*25
Un español ............................................................ 2
13. Enrique S errano .......................................................  - 10
D. Abelardo C epa............................................................ 2
D. R,amon Gómez.............................................................  1
B. Diego Gómez................................................................ 2
D. José A. Masegosa......................................... ............ .. 5
D. Francisco Cabello de Beija....................................... 2
IT, Tomás S o ler........................ . . . .............................. . 5
D. José Navas.........................................................  1*10
D. Rufino Arechavaleta.................................................  5
D. Miguel López ........................................   2*12
Otro español...................................................................... 5
I) , Moneny y Vi i a  .................................................  5
I). Francisco Serrano, Presbítero, Canónigo  2o
D. Ramón R ojo ....................................    1‘50
Si*. Urive...............     2
D. Mateo H. de la T orre.................................................  1
D. Tomás Mateus.................. . ........................................  i
B. Gorgonio H errero........................ ........................ 1
D. José María Torres........................ ........................... .. 1
13. Francisco Cagigal.......................................................  4*25
D. Joaquín Sánchez Cantalejo.............. ........................  4*25
D. Ramón M estre.  .........................     10
D. Laureano Dávila.....................      i
Sres. Fournier herm anos.  ............................... 2
i  i. José Feo.......................................................................  2
B, Buenaventura de J. E spinach.................................  g
Ai. Ramón Espinach..................................................... .. 5
Sres. Fernandez Ferraz hermanos..............................  15
B, Felipe Jauber y Hermano. .................. ,  .. 5
D. Benito Salazar y Lcon.............................................  5
p . Sebastian Mateu B atalle!.....................................  . 5
B. Manuel Bedoya........................   5
IJ. Hipólito Ezpeleta ..................      1*50
D. Francisco E lavera   ...... . .  ■    . 25
aj, Francisco Rodrigo ............   5
bn español   , „............................ .. 5
D, Francisco Cedo.V.V.V.V. .'.V . ...........................  5
ü , Juan González..........................      5
Sociedad de Beneficencia española . ......................... 100
D. Ceierino Rivero........................ . tt.  .............. .. 5

T o t a l    418*97

Importa la suma precedente cuatrocientos diez y ocho pe
so* noventa y siete centavos, moneda de Costa-Rica, que al 
cambio del catorce por ciento equivalen á setenta y tres libras 
esr.urlinas diez chelines, cuya cantidad se remite en letra fe- 
mui de hoy a favor del Sr. Ministro c e . Estado v cargo de 
7 red. Huth y C.a, de Londres,

San José 20 de Julio de 4874.—El Cónsul de España, G. Or- 
tuño.==Es c o p i a . = E l  Ordenador, Camacho.

La letra citada de libras 73*50, ha producido al cambio
de 49*50 dineros por peso fuerte.

Pesetas ........ - ............................................. 1.781*81
Comisión y se llos .................  2*06

Liquido ..................  1.779*75

Madrid 26 de Octubre de 1874.=José M. Camacho.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  d el Correo C en tra l.

SECCION DE LISTA..

Garfas detenidas por falta de franqueo el día 2o deOctuhn  
de 1874.

Núm. 839 Agustin Freire.—Guitiriz.
840 Benita Perez.—Vilar de Sobremonte.
841 Oríspula Fernandez.—Toledo.
842 Domingo Montero.—Burriana.
843 Enrique de la Torre.—El Pardo.
844 Felipe Rodríguez.—Baura.
845 Isidoro Corf.—Béjar.
846 Juan Mejía y Gutiérrez.—Olvera.
847 Juan Bailester.—Medina del Campo.
848 José Beltran.—Talavera.
849 Julián López—Miranda de Ebro.
850 Luis Cidranes.—Cartagena.
851 Manuel Gómez.—Villarrubia de San S.
852 Mauro Herrero.—Villamedianilla.
853 Mariano Gómez y Diez.—Valladolid.
854 Nicolás Sanz.—Santiuste de Pedraza.
855 Pedro Palacios.—Zaragoza.
806 Pedro Mendez.—Cordovero.
857 Rafael Oliver.—Alcalá de Henares.
808' Serafín María Sotto.—Segovia.
859 Serafina Pestaña.—Sosas.
860 Urbano Martínez.—Castellón.

Madrid 26 de Octubre de 1874.»E1 A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

In te rv e n c ió n  de la  A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  
p r o v in c ia  de G uadalajara.

Habiendo sufrido extravío varias cartas de pago de depósi
tos constituidos en esta sucursal por la tercera parte del 80 
por 100 de Propios pertenecientes al pueblo de Fuentelaencina, 
registradas con los números y fechas que á continuación se 
expresan; y teniendo que expedir por tanto esta dependencia 
las oportunas certificaciones en equivalencia de aquellos res
guardos, se previene que se considerarán caducados y sin va
lor ni efecto alguno.

Lo que se anuncia en el presente periódico oficial con ar
reglo á instrucción.

Guadalajara 21 de Octubre de 4874. *= El Jefe Interventor, 
Enrique de Isidro.

Fechas y números dé las cartas de pago que se consideran 
anuladas.

Una de 46 de Junio de 4866, con los números 38 de entrada 
y 821 de inscripción.

Otra de 47 de Noviembre de id., con los números 44 de 
entrada y 4.278 de inscripción.

Otra de 49 de id. id., con los números 89 de entrada y 4.323 
de inscripción.

Otra de 20 de id. id., con los números 94 de entrada y 4.325 
de inscripción.

Otra de 24 de Octubre de 4861, con los números 83 de en
trada y 2.642 de inscripción.

Otra de 34 de id. id., con los números 437 de entrada y 
2.692 de inscripción.

Otra de 3 de Diciembre de id., con los números 2 de entra
da y  2.852 de inscripción.

Ok a de 46 de id. id., con los números 40 de entrada y 2.890 
de inscripción.

Otra de 5 de id. id., con los números 43 de entrada y 2.863 
de inscripción.

Otra de 46 de Julio de 4862, con los números 32 de entrada 
y 883 de inscripción.

Otra de id. id. id., con los números 36 de entrada y 887 de 
inscripción.

Otra de 26 de Setiembre de id., con los números 429 de en
trada y 4.494 de insciipcion.

Otra de 24 de Octubre de id., can los números 151 de en
trada y 4.363 de inscripción.

Otra de 20 de Diciembre de id., ccn los números 48 de en
trada y 4.519 de inscripción.

Otra de 46 de Enero de 4863, con los números 29 de entra
da y 49 de inscripción.

Otra de 40 de Febrero de id., con los números 25 de en tra
da y 469 de inscripción.

Otra de 24 de Julio de id., con los números 89 de entrada y 
940 de inscripción.

Otra de 27 de id. id., con los núm eros 422 de entrada y 967 
de inscripción.

Otra de 24 de Agosto de id., con los números 437 de entra
da y 4.084 de inscripción. •

Otra de 46 de Noviembre de id., con ios números 58 de en
trada y 4.486 de inscripción.

Otra de 26 de id. id., con los números 427 de entrada y 
1,544 de inscripción.

Otra de 47 da Diciembre de id., con los números 58 de en
trada y 4.634 de inscripción.

Otra de 22 de Enero de 4S64, con los números 423 de en
trada y 4.837 de inscripción.

Otra de 47 de Febrero de id., con los números 265 de en
trada y 4.972 de inscripción.

Otra de 20 de id. id., con los números 329 de entrada y 
2.036 de inscripción.

Otra he 46 de Marzo de id., con los números 477 de entrada 
y 2.468 de inscripción.

Otra dé 22 de Julio de id., con los números 4.432 de entra
da y 2.866 de-inscripción.

Otra de 2 de Agosto de id., con ios números 4.457 de en
trada y 2.884 de inscripción.

Otra de 28 de Octubre de id., con los números 2.009 de en 
trada y 3.328 de inscripción.

Otra de 40 de Diciembre de id., con los números 2.151 de 
entrada y 3.428 de inscripción.

Otra de 22 de id. id., con los números 2.293 de entrada y  
3.513 de inscripción.

Otra de id. id. id., con los números 2.288 de entrada y 3.948 
de inscripción.

Otra de 43 de Febrero de 4865, con los números 256 de 
entrada y 3.847 de inscripción.

Otra de 44 de Mayo de id., con los números 877 de entrada 
y 4.337 de inscripción.

Otra de 44 de Setiembre de id., con los números 1.545 de 
entrada y 4.808 de inscripción.

Otra de 15 de id. id., con los números 1.557 de entrada y 
4.848 de inscripción.

Otra de 25 de Noviembre de id., con los números 4.963 de 
entrada y 5.476 de inscripción.

Otra de 22 de Diciembre de id., con los números 2.046 de 
entrada y 5.232 de inscripción.

Otra de 46 de Enero de 4866, con los números 97 de entra
da y 5.322 de inscripción.

Otra de 20 de Febrero de id., con los números 328 de en
trada y 5.535 de inscripción.

Otra de id. id. id., con los números 329 de entrada y 5.536 
de inscripción.

Otra de 20 de Setiembre de id., con los números 4.605 de 
entrada y 6.474 de inscripción.

Otra de 42 de Noviembre de id., con los números 1.892 de 
entrada y 6.697 de inscripción.

Otra de 7 de Enero de 4867, con los números 48 de entrada 
y 6.946 de inscripción.

Otra de id. id. id., con los números 29 de entrada y 6.957 
de inscripción.

Otra de 25 de Febrero de id., con los números 332 de en
trada y 7.499 de inscripción.

Otra de 27 de Febrero de id., con los números 464 de en
trada y 7.499 de inscripción.

Otra de id. id. id., con los números 460 de entrada y 7.324 
de inscripción.

Otra de 46 de Julio de id., con los números 4.564 de en
trada y 8.287 de inscripción.

Otra de 13 de Agosto de id., con los números 1.790 de en
trada y 8.466 de inscripción.

Otra de 22 de Octubre de id., con los números 2.200 de en
trada y 8.749 de inscripción.

Otra de 26 de Noviembre de i i., con los números 2.340 de 
entrada y 8.854 de inscripción.

Otra de 42 de Diciembre de id., con los números 2.587 de 
entrada y 9.054 de inscripción.

Otra de id. id. id., con los números 2.588 de entrada y 9.055 
de inscripción.

S ecretaría  de la  C apitanía g en er a l d e M arina  
d el D ep artam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  econ óm ica .

Con arreglo á las disposiciones vigentes, y en virtud á or
den del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de 2 
de Setiembre último, se saca á pública subasta, que tendrá lu
gar simultáneamente, ante la Junta económica de este Depar
tamento y la Comandancia de Marina de la provincia de Huel- 
va el día 27 de Noviembre próxim o, á la una de su tarde, el 
arrendamiento de la almadraba denominada El P ortil, en el 
distrito de Cartaya por tiempo de cuatro años, á contar desde 
la fecha en que se firme la escritu ra, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición que á continuación se insertan, 
no admitiéndose postura que no cubra anualmente la cantidad 
de 1.000 pesetas que es el tipo fijado; y se advierte que el men
cionado pliego de condiciones se hallará también de manifiesto 
con el reglamento de almadrabas en esta Secretaría de mi car
go y en la citada Comandancia de Marina de Huelva, para co
nocimiento de los licitadores t á  las horas hábiles de oficina de 
los dias no feriados.

San Fernando 21 de Octubre de 4874.=P. O., Enrique Che- 
riguini.

Pliego de condiciones para sacar á subasta el arrendamiento
del usufructo de la almadraba denominada El Portil, que se
cala en el distrito de Cartaya, para el cuatrienio de 4875
á 4878 inclusives.
4.a El remate se adjudicará por licitación pública y so

lemne que tendrá lugar en el sitio y hora que señalan los 
anuncios ante las corporaciones que se designa en el regla
mento.

2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 
á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de que 
serán desechadas las que á él no estén arregladas; también lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios menores que los 
establecidos como tipos.

3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó com
pañía que no tenga para ello aptitud legal y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Caja de la Adminis
tración económica el depósito de la vigésima parte de la can
tidad que sirva de tipo para la subasta; en la inteligencia de 
que se devolverá dicho documento á los licitadores cuyas pro
posiciones no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que 
pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique 
provisionalmente el remate hasta que sea aprobado por el Go
bierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
rem ate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, j  
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales empe
zará el acto de la subasta, y no se admitirá explicación ni ob
servación alguna que le interrumpa. Durante los 30 minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Presidente los pliegos 
d:e proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán por el 
órden que se reciban, y después de entregados no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de l o s  mismos por 
el órden de numeración; se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga se repetirá la publicación para in- 
teligenciade los concurrentes, adjudicándose provisionalmente 
el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto y durante 45 minutos, sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones 
sean idénticas. Trascurrido dicho plazo, dara el Presidente 
por terminada la subasta, anunciándolo antes por tres veces. S í  
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en la capital de Ja provincia y la del Departamento, la nue« 
v a  licitación oral tendrá efecto sólo en la última el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. Ei licitador

j ó licitadores de la provincia se presentarán personalmente ó por 
l medio de apoderado, entendiéndose q u e  renuncian su . derech© 
|  si no lo ejercieren de uno ú otro modo.
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7  a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
ñsba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
z m  asta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
¿I  siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva del 
..■remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
-decreto de 87 de Febrero de 1858, celebrándose por lo tanto 
m evo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
Vi diferencia de menor precio que pueda haber .del primero al 

.•segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
é e ia  subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifestar 
el interesado si tiene uno ó más socios para que en su caso 
asan extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fal
tas se corregirán por la viade apremio y procedimiento adm i
nistrativo según el art. 11 de la ley de Contabilidad del Estado 
-¿e'$0 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dispuesto en 
la  misma para la renuncia de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
prestará como fianza la décima parte de la  cantidad á que as
cienda aquel en la forma establecida por el mencionado Real 
decreto de 87 de Febrero de 1858.

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro de 
negarle ó concederle.

41. Según lo dispuesto en el art. 18 del mismo Real decre
ta. el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolvién
dose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumpli
miento , inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso- 
sdm inistrativa que señalan las leyes vigentes.

18, En el caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
dajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de El 
Tcriil cuyos límites son desde la punta de Umbría á la del Gato, 
procederá á su calamento desde la temporada que empieza en 
el &ño próximo.

1.4 Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas de 8 de Junio de 1866.

ío. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
Oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
d rá  lugar en dos plazos, el í 9 de Junio y de Diciembre, verifi
cándose en los términos que expresa el art. 89 del reglamento, 
%ajo la vigilancia de los Ayudantes de distrito encargados de 
■■3©iar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la escri-

-tura. .

18. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos se
ñalados incurrirá en la multa de un tercio más de lo que aquel 
Jsuporte, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para 
la  rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de las artes y de
más material de la almadraba.

80. Si la almadraba dejase de calarse en una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratista 
jsgu irá  satisfaciendo los plazos como si estuviese calada.
* Si el calamento se interrumpiese dos temporadas se 
■€srá por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

El contratista y  sus dependientes gozarán el fuero de 
'Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Modelo de proposición.
D    de estado   de edad   vecino d e    de

e j e r c i c i o . d a  por arrendamiento del usufructo de la a l
madraba denominada El Portil, distrito de Cartaya, en el con
cepto de calarla para  en las cuatro temporadas de pesca
correspondientes á los años de la cantidad de pese-
la s  anuales, y se obliga al cumplimiento de cuanto se previene

el reglamento de almadrabas.
A d v e r t e n c i a s .  En la proposición, con arreglo al art. 16 del 

reglamento vigente, deberá expresarse si el calamento ha de 
'practicarse para el paso , para retorno ó de una y otra forma.

El tipo señalado por la Superioridad para cada temporada 
m  de 1.000 pesetas.

Huelva 5 de Octubre de 1874=Miguel Ambulodi.=Hay un 
sáík).==Es copia.=P. O., Enrique Cheriguini.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
A lb a ce te .

D. Damian del Valle y Valbuena, Teniente de la Comisión 
.reserva de caballería de esta capital, núm. 11, y Fiscal militar 
ce  esta plaza.

Usando de las facultades que se me tienen concedidas por 
la s  Ordenanzas del ejército, por el presente llam o, cito y  em
plazo por primer edicto á D. Miguel Lozano, cabecilla carlista, 
par,a que se presente en esta Fiscalía en el término de 30 dias, 
á  contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, á responder á los car
aos que le resultan en la causa que se le sigue por los fusila
mientos hechos en las personas en Pozo-Cañada y  demás ex
cesos cometidos; y  de no comparecer en el referido plazo se 
■mguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
¿guerra.

Albacete á 81 de Octubre de 1874=Dam ian del Valle.==Por 
••.‘su mandato, el Escribano de la causa, José Calvo.

Alicante.
D. Manuel Grau y López, Capitán de ejército, Teniente del 

‘Loerpo Carabineros y  Fiscal de la Comisión m ilitar de esta 
•plaza.

E n  virtud de las facultades que me concede la Ordenanza 
/general del ejército, y  el bando del Excmo. Sr. Capitán gene- 
■sal de este distrito y  General en Jefe del ejército del Centro, 
por el presente cito , llamo y  emplazo á Eugenio Sales y  par
tida que capitaneaba el dia 8 de Agosto último, para que en el 
término de ocho d ia s , á contar desde la fecha de este edicto, 
j »  presenten en esta Fiscalía, situada en la casa-cuartel de Ca

rabineros en el muelle de esta capital, para responder á los 
cargos que les resultan en la sumaria que instruyo por el de
lito de rebelión en sentido carlista.

Alicante 14 de Octubre de 1874.=Manuel Grau.

Carraca.
D. Enrique Marrufo y Gómez, Teniente de Marina de la es

cala de reserva y  Ayudante del arsenal de la Carraca.
‘Por el presente y en uso de las facultades que la Ordenanza 

concede á los Oficiales del Ejército y Armada, cito, llamo y 
emplazo por este mi segundo edicto y pregón á Angel Fernan
dez Liencre, hijo de Diego y de María, natural de Jerez de la 
Frontera, de estado soltero, de oficio carpintero, confinado del 
presidio de las Cuatro T o rres, para que en el término de 80 
dias, á contar desde la fecha, se presente en el referido presi
dio á dar sus descargos y defensas sobre el delito de fuga del 
propio establecimiento; y de no se le seguirá la causa y se le 
sustanciará en rebeldía sin más citarle ni emplazarle , por ser 
así la voluntad del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública.

Carraca 81 de Octubre de 1874.=Enrique M arrufo .=Fran- 
cisco de Paula Lozano, Escribano.

Ciudad-R ea l .
D. Joaquín Cordero y Pardo, Alférez del regimiento lance

ros de Villaviciosa, 6.° de caballería, y Fiscal nombrado del 
Consejo de guerra permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa contra Antonio Trujillo Bravo, 
Patrocinio Sobrino, Pedro Camacho y Antonio Bocdallo, los 
cuales se han ausentado del pueblo de la Calzada de Calatrava, 
donde estaban avecindados ; usando de la jurisdicción que me. 
conceden las Ordenanzas del ejército, por la presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á los citados individuos, 
señalándoles la cárcel pública de esta capital, donde deberán 
presentarse á dar su descargo personalmente en el término de 
nueve dias, contados desde la fecha de su publicación; y de no 
comparecer en el referido plazo seguirá la causa los trámites 
que la ley determina y serán juzgados en rebeldía.

Dado en Ciudad-Real á 16 de Octubre de 1874. =  Joaquín 
Cordero.=Por su mandado, Juan Barcina.

G uadal ajara .
D. Bonifacio Vena y González, Comandante de infantería y 

Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.
Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á los 

ocho ó 10 hombres armados que en la noche del dia 86 de 
Agosto último, y hora de las nueve y media de la misma, ro 
baron á varios vecinos de ios pueblos de Mondéjar y Mazuecos, 
en el sitio denominado Carrazurita y La Olmeda, partido ju 
dicial de Alcalá de Henares, para que en el improrogable té r
mino de tres d ias, á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan á dar sus descargos en la 
cárcel pública de esta capital por causa que contra los mismos 
se instruye por ladrones en cuadrilla; y bien entendido que al 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y senten
ciará en rebeldía.

Guadalajara 17 de Octubre de 1874.=Bonifacio Vena.

Toledo.
D. Gregorio González y González, Capitán del segundo te r

cio de la Guardia civil y Fiscal del Consejo de guerra perm a
nente en esta plaza.

Habiéndose ausentado del término de Mohedas, en esta pro
vincia, José Perez, álias Murciano, natural de Jum illa y  sin 
domicilio fijo, á quien estoy procesando por el delito de robo 
en cuadrilla en la dehesa de la Argamasa el 88 de Agosto úl
timo; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden 
en estos casos á los Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto á dicho José P erez , álias 
Murciano, señalándole la cárcel pública de esta ciudad,gdonde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de tres 
dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descar
gos y defensas; y de no comparecer en el expresado plazo se 
le apercibirá, seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra permanente en esta plazagsin más lla
marle ni emplazarle.

Fíjese y  publíquese en la Gaceta  , Boletín oficial de esta 
provincia y  sitios públicos para que llegue á noticia de todos.

Toledo 16 de Octubre de 1874.—V.0 B.°«Gregorio González 
y Gonzalez.=El Escribano de la causa, Apolinar Ruiz Muñoz.

Juzgados de prim era instancia.
A n teq uera .

D. Ildefonso Sainz Gutiérrez, Juez de prim era instanciafde 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo térm ino 
a las personas que se crean con derecho á suceder en las vin
culaciones fundadas por D. Juan de Casasola y Doña Juana Ca
ñete Durán, y  por D. Pedro Ruiz de Cañete, y  agregación he
cha por Doña María E scobar, que en la actualidad posee Don 
Juan Casasola Fonseca, de esta vecindad, para que dentro del 
término de ocho meses comparezcan por sí ó por sus apodera
dos en este Juzgado á usar de su derecho; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término se procederá á la declaración de 
ser libres los referidos bienes, y que el actual poseedor podrá 
disponer de ellos en la forma que mejor viere convenirle.

Dado en la ciudad de Antequera á 80 de Octubre de 1874=  
Ildefonso Sainz. =  Por mandato de S. S., Licenciado Juan A. 
Betes. X—537

Cádiz.—San Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cit o, llamo y  emplazo á todos los que se

consideren con derecho ó interés en la mitad de la casa en esta 
ciudad, calle de Santo Domingo, números 43 antiguo y 37 mo
derno, procedente de la testamentaría de Doña Margarita Per- 
netto, ya como acreedores, ya como censualistas, ya como he
rederos ó legatarios, para que por sí ó legítimamente repre
sentados comparezcan en los estrados de este Juzgado, sitos en 
el piso principal de la Casa Consulado de esta ciudad, el sába
do 81 de Noviembre próximo venidero, á la una de su tarde, á 
la celebración de una junta en que se acuerde la venta de la 
referida mitad de casa en pública subasta, prévio avalúo judi
cial, á no ser que prefieran facilitar la rnitad correspondiente 
de los fondos necesarios para las obras de reparación que la 
finca exija ; bajo apercibimiento de que los que no concurran 
habrán de estar y pasar por lo que acuerden los asistentes, y 
que si ninguno lo verifica se procederá de oficio por este Ju z
gado á la venta, depositándose el precio en forma legal á las 
resultas del respectivo juicio, cuyo llamamiento se hace á so
licitud del dueño de la otra mitad de dicha finca, deducida en 
los autos de concurso de D. José Pernetto, que penden en este 
propio Juzgado y por la Escribanía del que refrenda.

Cádiz 17 de Octubre de 1874.= Vicente Rodríguez Junque- 
ra .=E duardo  Melendez. X— 538

F rech illa .

El Licenciado D. Justo Mesiego, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Celestino Silva Jiménez, sin vecindad ni naturaleza conocida, 
de oficio gitano, como de 48 años de edad, fugado de la cárcel 
pública de este partido, por término de 15 dias para que com
parezca en este Juzgado á objeto de cumplir la condena que 
le ha sido impuesta por la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Valladolid en causa sobre lesiones y  disparo de 
arma de fuego; y se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
mismo, y su conducción con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido.

Dada en Frechilla á 81 de Octubre de 1874.=Justo Mesíe- 
go .=Por su mandado. Julián Rodriguez.

G razale m a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de este partido, fecha de hoy, se cita y emplaza á Nicolás 
Calero, natural de Lucena, en la provincia de Córdoba, de ofi
cio perfumista y cuyo paradero se ignora, para que en el té r
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la Ga ceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado 
la plaza de ía Constitución, á prestar cierta declaración en 
causa criminal que se sigue en el mismo en averiguación de 
las que produjeran la muerte de Mariana Lairana; bajo aper
cibimiento de que si no lo hiciere lé pararán los perjuicios á 
que hubiere lugar en derecho.

Grazalema 17 de Octubre de 1874. =  El actuario , Santos 
Pajares Alvarez.

H a ro .
D. Vicente Ruiz y Eguiluz, Juez municipal de esta villa ce 

Haro en funciones de primera instancia por traslación del pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á una gitana lla
mada Lucas, viuda, de 38 á 33 años de edad, estatura regular, 
morena, de buena figura, que tiene dos hijos, uno de pechos 
y  el otro de dos á tres años, dedicada á hacer cestas y á la 
mendicidad, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
ella resultan en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto 
de una pieza de paño; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Y encargo á las Autoridades y dependientes do la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicha gitana, con
duciéndola á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Haro á 80 de Octubre de 1874.=Vicente Ruiz 
Eguiluz.=Por su mandado, Dionisio Guilarte.

H u e sc a .
Por la present? de orden del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido , dada en providencia de ayer, se cita á un tal 
Ramón Fañanás, vecino que se supone fué de esta capital, para 
que en el término de 18 dias se presente en la sala-audiencia 
de su Juzgado, sito en la calle del Coso Bajo, núm. 4, para re
cibirle declaración en la causa contra Tomás Latorre y F ran
cisco Gracia sobre otorgamiento de un contrato simulado.

Dada en Huesca á 88 de Octubre de 1874.=Manuel Martí
nez , Escribano.

L o g ro ñ o.

D. Rafael Toron, Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo 
funciones de Juez de prim era instancia de la misma y  su 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á  Domingo Sala- 
verri y Ubiaga, de 37 años de edad, jornalero, vecino de Nalda, 
para que en término de 10 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Ga ceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en los estrados ee este Juzgado con 
el fin de notificarle el auto á virtud del cual se declara term i
nado el sumario que contra él y  otros se ha instruido sobre 
sustracción de maderas y efectos del ex-convento de la villa 
de Nalda, y  emplazarle al propio tiempo para ante la Superio
ridad, á donde esta acordado rem itir dicho sumario; apercibido 
que de no comparecer en el término que se le señala le parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dada en Logroño á 80 de Octubre de 1874.=Rafael Toron.=  
Por su mandado, Cándido Burgo.
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L u g o
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Hago notorio que en este Juzgado y por el Procurador Don 

Saturnino Suarez, en representación de D. Antonio Carro Nieto, 
vecino de Santa Colomba, en Astorga, se presentó demanda 
ordinaria contra D. Miguel y D. Pedro Carro López, hijos que
dados de D. Miguel Carro Abella, que en sus dias lo í’ué del 
lugar de R io juan , parroquia de Balonga, del distrito del Pol, 
de este partido, sobre pago de 45.583 pesetas 75 céntimos, pro
cedidos de créditos contraidos por el finado; cuya demanda fué 
admitida por providencia de 14 del corriente, comunicándose 
de ella traslado á los demandados por el termino ordinario.

Y mediante el referido D, Pedro Carro López se halla au
sente y en ignorado paradero, por cuya virtud no puede ser 
diligenciado en persona, he acordado emplazarle á medio del 
presente, áfin  de que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca á  contestar la indicada de
manda legítimamente representado; advertido de que no verifi
cándolo le parará los perjuicios de derecho.

Dado en Lugo á lo  de Setiembre de 1874.=Jesús Ferreiro 
y Hermida.—El Escribano , Angel Ducás. X—539

M adrid -B u e n a v is ta .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama por 
una sola vez y término de seis dias á D. José Fernandez Cuer
vo, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco F e r
nandez de la Torre á prestar declaración como testigo en cau
sa criminal que se instruye; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1874.==E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
hace saber que en este Juzgado pende causa criminal de oficio 
con motivo de las lesiones que sufrió el soldado del regimiento 
caballería de Sesma Francisco Pulido Serrano, hijo de Antonio 
y  Rosa, natural de Martos, soltero y de 86 años de edad, de 
cuyas resultas falleció en el Hospital m ilitar de esta plaza el 
dia 84 de Setiembre último; y en cuya causa se ha mandado 
se ofrezca á los padres del finado, los cuales no han sido h a
bidos en el pueblo de la naturaleza del ñnado, por lo cual se 
les notifica por la presente; previniéndoles se presenten á tér
mino de seis dias, pasados ios cuales les parará perjuicio.

Madrid 19 de Octubre de 1874.=El Escribano actuario, Pe
dro José Vigil.

M adrid.—Centro.

Por la presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pan- 
taleon Muntion y P ereira , Juez de prim era instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se cita y llama al conductor, 
dependientes y pasajeros del ómnibus que en la noche del 84 
de Mayo último, como á las ocho de ella, pasaba corriendo por 
la calle del Arenal en competencia ó al lado de otro ómnibus 
número 35, que atropelló á dos berlinas que se hallaban de 
punto en dicha calle, á fin de que en el preciso término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado y su sala de audiencia á 
prestar declaración en causa criminal que se sigue en el mis
mo por la Escribanía del infrascrito.

Madrid 17 de Octubre de 1874.=El Escribano, Nicolás de 
Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audien
cia defuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
del Centro de esta capital, por providencia de este dia ha m an
dado que por este único edicto se cite , llame y emplace á Ra^ 
mon Canosa y T rillo , mozo de caballos que ha sido de D. Juan 
Resongle, dueño de la fábrica de harinas, situada en la carre
tera de Aragón, núm. 14, para que en el término de seis dias 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario á pres
ta r declaración en causa contra Angela Perez G utiérrez; pues 
en otro caso las providencias que se dicten le pararán el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1874.=*E1 actuario , Manuel de las 
Heras.

M adrid.—Congreso.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, dictada en causa cri
minal por hurto, se cita y emplaza á Eustaquio Lanzas y Ra
mírez, de 17 años de edad, soltero, estudiante, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á respon
der á los cargos que le resultan en la referida causa; bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 4874.==V.# B.*=*=Gon- 
zalez.=E l Escribano, Francisco de Paula Morales.

M ad rid— H ospicio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se c i ta , llama y emplaza á Mariano de Mora, 
que habitó en la carretera de F ran c ia , tejar de P ato las, para 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, á ñn de evacuar cierta diligencia; con apercibimiento 
que de no veriñcarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1874.—E1 Escribano actuario, Ve
nancio Perez.

M adrid.—H osp ita l.

D. Matías RJco, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa.

Por el presente y en cumplimiento de una orden de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este territorio cito, llamo y 
emplazo á Pedro Alvarez González y Rosendo Rodríguez Bar
ro, procesados por el delito de lesiones, que resulta han vivido 
en el barrio del S ur, núm. 55, cuarto bajo el primero, y n ú 
mero 85, cuarto bajo también el segundo, para que en el pre
ciso término de 10 dias se presenten en este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo se les declarará contu
maces y rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid a 16 de Octubre de 1874. — Licenciado 
R ieo.=E l Escribano, Celestino de Flores.

M adrid.—L u elu sa

Por el presente segundo edicto y término de 80 días se 
anuncia la muerte sin testar de D. Ubaldo Pulgar Castaño, 
natural de Astudillo, provincia de Patencia, hijo legítimo de 
D. Manuel y Doña Francisca, Presbítero, de 78 años, ocurrida 
en su domicilio en esta capital, calle de Segovia, núm. 10, en 
la mañana del 7 de Agosto último; y se llam a, cita y emplaza 
á  Jos que se crean con derecho á heredarle para que compa
rezcan ante este Juzgado que conoce del abintestato.

El primer edicto por 30 dias tuvo lugar por mandato del 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, que conocía primeramente a« los autos, y se hace 
constar han comparecido alegando derecho á la herencia Don 
Atanasio Pulgar Castaño, hermano del finado, y D. Silvano 
Izquierdo, como marido de Doña Felisa Villazan Pulgar, so
brina del mismo finado.

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
Madrid á 86 de Octubre de 1874.=V.# B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Gabriel Cuartero Atienza.—El Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi. X—536

M adrid.— Universidad.

D. Eduardo Romero Paz, Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 
Villa y Coca, hijo de Vicente y de Antonia, natural de Ceuta, 
soltero, estudiante de Medicina, y de 80 años de edad, que ha
bitó con sus referidos padres en el Parque establecido en el 
cuartel de la Montaña, no presumiéndose el lugar en que pueda 
hallarse, para que en término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, con el fin de responder 
á los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
por rapto y uso indebido de uniforme m ilitar; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por Ja que administro justicia, pido y 
encargo á todas las Autoridades así civiles como m ilitares y 
agentes de policía judicial practiquen la busca, captura y re 
misión á este Juzgado de dicho individuo con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 1874,«*Eduardo Rome
ro P az.= P or mandado de S. S., Emilio Monet.

Maltón.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahon.

Por el presente segundo y último edicto se c i ta , llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á las herencias de los 
dos hermanos María y Pedro Pablo Taltavull y F arrug ia , hijos 
de Pedro y Angela, naturales de Mahon, donde falleció la p ri
mera en 8 de Marzo de 1863 á la edad de 84 añ o s, y el segundo 
en Nueva-Orleans, Estados-Unidos de América, á la edad de 
unos 45 años, el dia 87 de Julio de 1865, ó sepan la existencia 
de alguna disposición testamentaria de los mismos para que se 
presenten á deducirlo y manifestarlo en este Juzgado dentro 
del término de 60 d ia s , en los autos sobre declaración de he
rederos abintestato de dichos finados que se siguen á instancia 
de sus hermanos Isabel, Magdalena, Angela, Catalina, Anto
nio , Jáime y Juan Taltavull y T arrug ia , únicos que hasta aho
ra se han presentado; pues no verificándolo les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Mahon á 19 de Octubre de 1874.=Rafael B lasco.= 
Juan A llés, Escribano. X—540

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia del 
partido de Mahon.

Hago saber por este primer edicto que D. Antonio Prieto 
y Alimendo, Registrador que fué de la propiedad de este par
tido, cesó en el desempeño de dicho cargo.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en Mahon á 7 de Octubre de 1874.=»Rafael B lasco.=  
Por su mandado, Juan Pons.

MáEaga.—S a n to  D o m in g o

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Santo 
Domingo, por la presente se cita, llama y emplaza por término 
de 15 dias á Joaquín Martin Muñoz á fin de que se presente 
en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de San 
Telmo, á prestar declaración en causa que se sigue sobre lesio
nes á Isabel Hidalgo Bonilla; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 80 de Octubre de 4874.«=Salvador Clares.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de esta 
ciudad, por la presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias á Pedro Sánchez Gómez para que se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de San Telmo, 
á recibirle inquisitiva de causa que se sigue contra el mismo; 
bajo apercibimiento que si no se presenta se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Málaga 80 de Octubre de 1874.==® Escribano, Salvador 
Clares.

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito de Santo Domingo de esta ciudad, por la presente se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias á José Navas Pino 
para que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de San Telm o, á recibirle inquisitiva en causa 
que se sigue contra el mismo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro del término marcado por la ley se le decla
rará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Málaga 80 de Octubre de 1874.-»El actuario, Salvador 
Clares.

S anlu car d e  B arram ed a

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Tomás Solanich, Juez 
de primera instancia de esta ciudad de Sanlúcar de Barrameda 
y su partido.

Hago saber que habiendo fallecido en esta ciudad el dia 81 
de Abril de 1871 el Registrador que fué de la propiedad Don 
Rafael Esquivel y Velez, según lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley hipotecaria, la fianza que prestó para responder del fiel 
desempeño de aquel cargo debe devolverse á sus herederos des
pués de trascurridos tres años, á contar desde dicha fecha, se
gún lo tiene solicitado.

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
expresado funcionario.

Sanlúcar de Barrameda 10 de Octubre de 1874.-=Tomás So
lanich,—Por mandado de S. S., Eduardo Márquez y iUonso.

X—548
S a n  R o q u e

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca
yetano Benitez y Oliva, vecino de la villa de la L inca, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, y que por el Alcalde de di
cha villa fué puesto en la cárcel de este partido á disposición 
del Sr. Gobernador de la provincia, el que se fugó de dicha 
cárcel el dia 9 del corriente, para que en el término de nueve 
dias se persone en dicha cárcel; apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Encargándose á las Autoridades civiles y militares proce
dan á la busca, prisión y remisión del fugado á disposición de 
este Juzgado, pues así se ha decretado en auto de i í  del cor
riente en la causa que con tal motivo se instruye.

Dada en la ciudad de San Roque á 11 de Octubre de 4874.*= 
Joaquin G iron.=Por mandado de S. S.f Mariano Mártir.

D. Joaquin G irón, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á los au
tores desconocidos que en la noche del i.° del corriente roba
ron dos jam ones, dos pares de botas y unos botillos, varias 
prendas de ropas y 9 rs. en efectivo en la casa de Pedro Sesé, 
de esta vecindad, para que en el término de nueve dias se pre
senten en las cárceles de esta ciudad á  defenderse del cargo 
que les resulta en la causa que se les sigue por el expresado 
hecho ; pues que de no verificarlo se sustanciará en su rebel
día, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 15 de Octubre de 1874.— 
Joaquin G iron.=Por su m andado, Gaspar Mateos.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Espinosa del Valle y Antonio Espinosa Barranco, áiias P a
traña, naturales y vecinos de esta ciudad, de 45 años el pri
mero y de 87 el segundo, casados, zapateros, para que en el 
término de 30 dias, á  contar desde que aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la cárcel de esta ciudad á  
defenderse del cargo que les resulta en la causa que se les si
gue por lesiones peligrosas á Juan Conde; pues de no verifi
carlo se sustanciará en rebeldía y les parará el perjuicio que 
haya lugar, cuya prisión encargo y suplico á las Autoridades 
civiles y militares así como á  los agentes de la policía judi
cial, poniéndolo á  disposición de este Juzgado con las seguri
dades convenientes.

Dada en San Roque á 15 de Octubre de 1874.=4oaquin Gi« 
ron .= P or mandado de S. S., Gaspar Mateos.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Atienza y Antonio Rodríguez, vecinos de Jerez de la 
Frontera, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde que esta requisitoria 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este 
Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que se Ies sigue en 
unión de otros consortes por aprehensión de contrabando que 
se les hizo la noche del 18 de Junio último en Ja villa de L í
nea; apercibidos que de no verificarlo se sustanciará la misma 
en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 8 de Octubre de 1874.—Joaquin G iron.=Por su 
mandado, Gaspar Mateos.
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Santafé.

D. José M aría de Lara, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

P or el presente se cita y llam a á José T orres Cabrera, ve
cino de Atarfe, soltero, barbero, y de 17 años, para que en el 
térm ino de 30 dias comparezca en este Juzgado á fin de n o ti
ficarle la sentencia ejecutoria que h a  recaído en la causa que 
con otro se le ha  seguido sobre coacciones y lesiones.

Dado en Santafé á 19 de Octubre de 1874.=José M aría de 
Lara.—Joaquin Sánchez Piquero.

Santander.
D. Roque Gallo Rodríguez, Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de Santander y su partido.
P or la  presente se cita, llama y emplaza á  V alentín Gon

zález Gauzo, vecino y panadero en esta c iudad , soltero, de 22 
años de edad, alto de estatura , delgado; viste pan ta lón , c h a 
leco y levita negra y sombrero de castor tam bién negro, p a ra  
Que dentro del térm ino de 10 dias se presente en la cárcel de 
esta capital á disposición de este Juzgado por hallarse acor
dada su prisión en la causa que contra el m ismo se sigue so
bre tentativa de incendio de la fábrica de pan titu lada de Santa 
Lucía; apercibido que no compareciendo dentro de dicho té r
mino será declarado rebelde y 1c parará  el perjuicio á que 
haya lugar.

Y m ediante á que ha desaparecido de su domicilio en esta 
ciudad y se ignora su paradero, se ruega y encarga á todas 
las A utoridades y sus agentes ó funcionarios la busca y cap
tu ra  de V alentín González y su rem isión á esta cárcel con las 
seguridades debidas.

Dada en Santander á 19 de Octubre de 1874. == Roque Ga- 
IIc .= P o r m andado de S. S., Benigno Ve-lasco.

Sevilla.—Magdalena.
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Marcial Molina y Ar- 

joña, Juez m unicipal é interino de prim era instancia del dis
trito  de la Magdalena de esta capital, dictada ante mí, se cita 
y convoca á ju n ta  á todos los acreedores de D. Pascual Dioc- 
d a ic , vecino y del comercio de esta ciudad, que se ha presen
tado en concurso voluntario  para  tra ta r de la  quita y espera 
que dicho señor solicita , cuya ju n ta  tendrá efecto el dia SO de 
Noviembre próximo, á las dos de su ta r d e , en les estrados del 
Juzgado de S. S., calle Otumba, núm . 5 ; previniéndose á los 
acreedores que concurran á la jun ta  con los títu los de sus res
pectivos créditos; bajo apercibim iento de no ser adm itidos en 
ceso contrario, según se previene en la ley de E njuiciam iento 
civil.

Y para  que tenga la debida publicidad, se- in serta  el p re 
sente y  otros de igual tenor.

Dado en Sevilla á 42 de Setiem bre de 4874 .=Por m andado 
de S. S., el actuario, Rafael Suarez. X —58a

D, José Marco y López de Molina, Juez de prim era in s tan 
cia. del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad y  su partido  &c.

Por la presente se llama á Francisco Montenegro  Suarez, 
natural de U trera, vecino de esta ciudad, casado, herrero, y de 
29 años de edad, para que en el térm ino de id  dias, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta , d e  M a d r id , se presente en la- cárcel de esta 
ciudad para que cum pla la condena de seis meses de arresto  
m ayor que le han  sido im puestos en la causa que se le h a  se 
guido por lesiones á Juan Berm udez Velazquez ; apercibido 
que de no presentarse se le declarará rebelde.

Sevilla 20 de Octubre de 1 8 7 1 = José M arco .= E I actuario , 
L ian de E chevarría.Villena.

E n nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, por el que adm inistra ju s tic ia  el Sr. D.. Joaquín Amo 
y B añon, Juez de prim era instancia de este partido.

Por la presente requ is ito ria , y no habiéndose hallado en 
su domicilio, cito, llam o y emplazo á José B lanqueo Amorós, 
ti e unos 24 años de edad, estatura regular, pelo negro, color 
moreno, barba afeitada, y es bastante tartam udo; viste de o r
dinario som brero calañés, pañuelo oscuro á la cabeza, elástica 
de lana verde, faja neg ra , pantalón de pana oscuro y a lparga
tas de cáñamo con cinta negra , para  que en el térm ino de 15 
d ías , que empezarán á contarse desde la inserción de la p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, se presente en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que 
eu;oy instruyendo sobre homicidio de Vicente, álias Bodega; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el 
perju icio  que haya lugar: interesando á los Jueces de prim era 
in s tan c ia , G uardia civil é individuos de la policía judicial 
para  que procedan á ‘su busca y cap tu ra , y e n  su caso conduc
ción á las cárceles de este Juzgado.

Dada en V iiiena á 3 de Octubre de 1874.=Joaquín A rno .=  
De orden de S. S., Alejo Sandoval.

Zarago za .—$ » hii PaJí’o.

D. Leoncio V a l, Juez m unicipal del distrito de San Pablo 
6e Zaragoza, y ejerciente en el de p rim era instancia por indis
posición del propietario.

Ñor el presente cito, llam o y emplazo á Cipriano Lostau, 
vecino que fué de esta capital, y cuyo paradero se ignora, para  
que en el térm ino de nueve d ia s , contados desde la inserción 
áei presente en la G aceta .de M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
p rov incia , comparezca en este Juzgado á oir una notificación 
do la providencia dictada por ia Superioridad en causa segui
da en. el Juzgado de F raga  por haberse fracturado la p ierna el 
•jipi io.no juOstcvU con. motivo u.? haberlo cogido un carro  en la 
carretera  de Cand&snos, el cual fué curadoen el hospital civil

de esta c iu d a d ; apercibiéndole que si no comparece le p ara rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á Si.de Octubre de 4874.~=Leoncio V a l .^  
De su orden, L iborio Lorbés.

J u a g a d o s  m u n ic ip a le s .
L lanes.

D. Vicente Rodríguez Morilla, Juez m unicipal suplente de 
la  villa de L lanes.y  su térm ino, provincia de Oviedo, en ejer
cicio.

Por el presente cito, llamo y em p lazoá  D. Juan de Dios Z a
patero, vecino de la parroquia de Caidueño, en este térm ino 
municipal, ausente de ignorado paradero, para  que en el dia £0 
del próxim o mes de Noviembre y ho ra  de las diez de su m a
ñana, comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á cele
b ra r el juicio verbal de faltas acordado en esta fecha, sobre a l
teración del orden público, dando vivas á Garlos V il y  otros 
análogos, cuyo hecho tuvo lugar el dia 16 ele Julio  últim o en 
la rom ería que se celebró en el pueblo de Cortines de la  ex 
presada parroquia de Caidueño, habiéndose resuelto por la S u 
perioridad que sólo constitu ía falta: se le apercibe que de no 
presentarse ó no hacer uso en o tra form a del derecho de de
fensa que le asiste, será  declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya  lugar.

Dado en L lanes á 19 de Octubre de 1 8 7 4 .= V icente R o d rí
guez M orilla .=Por su mandado, el Secretario , José Ram ón de 
la Grana.

N OTICIAS.

Movimiento de buques en los puertos de la P en ín su la , se
gún los partes recibidos ayer:

A l i c a n t e .—Han entrado el vapor español Union con la co rres
pondencia y seis pasajeros, procedente de P alm a; la go
leta inglesa Carisa , de San Juan  de T erranova, y el brik  
de guerra  Research con cuatro cañones, seis pasajeros 
y  160 tripulantes.

B a r c e l o n a .—H an entrado seis vapores españoles, cuatro  de 
ellos con pasajeros y correspondencia, dos laudes y un 
bergantín  con el mismo cargo.

H an salido ocho vapores españoles, siete con pasa jeros, 
cuatro laudes y  tres buques de vapor extranjeros, dos 
de ellos con pasajeros.

C á d i z .—H an entrado el vapor m ercante español A m a lia , p ro
cedente de Málaga: el .inglés Lishon, de la m ism a p ro 
cedencia; el francés BoustanH n , de Lisboa; el bergantín  
italiano Giovani M. Savona; las fragatas ita lianas Due 
F ratelli, Nuova E speranza é Ida, procedentes de Génova; 
la  inglesa Comet, de N ew castle ; el bergantín  noruego 
Laure, un  pailebot inglés y  una  balandra noruega de 
T arragona.

C o r u ñ a .—Ha entrado el vapor m orcante inglés Iberia.
H a salido para Lisboa con correspondencia y pasajeros.

G ij o n .— Ha entrado e l  vapor español Pilar con 6 7  pasajeros, 
procedente de Santander.

M á l a g a .—Han entrado tres vapores españoles con pasajeros, 
procedentes de Algeciras, A lm ería y V alencia; un vapor 
inglés y un bergantin-goleta norte-am ericano procedentes 
de Dénia.

Han salido dos vapores españoles con pasajeros para C á
diz y A lm ería ; dos vapores ingleses para  L o n d re s ; uno 
alem an para H am burgo; una  goleta francesa para  D u n 
kerque ; una  barca noruega para  Aberdeen y una  gole
ta  para Copenhague.

P a l m a .—Han entrado los vapores españoles Mallorca, Union y 
Barcelona con la correspondencia, pasajeros y efectos y 
11 buques de vela.

Han salido el vapor español U nion  y  tres buques de vela 
con pasajeros y  efectos.

S an S e b a s t i a n .—Han entrado los vapores españoles A lyorta , 
Portugalete y Volador con la correspondencia.

H an salido los anteriores con el mismo cargo.
S a n t a n d e r .—Han entrado cinco vapores españoles y uno in 

glés.
Ha salido un  vapor inglés.

S e v i l l a .—Ha entrado un vapor francés con seis tripu lan tes y 
cargam ento de carbón ; un  bergan tin -go le ta , procedente 
de Burdeos, con siete tripulantes y lastre; la goleta Mal- 
vin a , procedente de Newcastle, con ocho tripu lan tes y 
cargam ento de carbón.

Ha salido la goleta francesa Gaulois para  D unkerque con 
seis tripulantes y cargam ento de naranja.

V a l e n c i a . — H an entrado los vapores españoles Ter, Jorge , 
Monzeny y Covadonga con pasajeros y co rresponden
cia; y la  polacra Mensajera con pasajeros.

Han salido el Jorge, Ibarra , Monzeny, Ter y Covadonga con 
la correspondencia y pasajeros.

SOCIEDADES

S o c ie d a d  m in e r a  U n io n  d e  Capileira .
E n consecuencia del anuncio publicado en la G a c e t a  del 

d ia 9 del a c tu a l, se requiere por ú ltim a vez al pago del d iv i
dendo pasivo del que resu ltan  en descubierto los socios por las 
acciones núm eros 3 0 , 32 al 37, 44, 45, 79, 80, 368 y 369; ad
virtiéndoles que si para  el dia 11 de Noviembre próxim o no 
los hubiesen satisfecho se procederá á declarar la  caducidad 
de las mismas.

Madrid 20 de Octubre de 1874.—El P res id en te , Francisco  
Coelle. X —541

S an  C a y e ta n o ,

COMPAÑÍA M E R C A N T IL  A N ÓN IM A.

E n la ciudad de A yam onte, á 13 de ''E nero ' de 1873, ante 
m í D. E nrique Nieto y C arlier, vecino de la m ism a, Notario 
público del Colegio del territo rio  de la A udiencia de Sevilla, 
y testigos que se expresarán , parecen en este acto:

i D. Manuel del Castillo y O livas, vecino de C artaya , p ro
pietario .

D. Práxedes Zarandieta y  Perez, vecino de la Isla Cristina, 
Presb ítero .

D. Antonio Francisco  Zarandieta y P e re z , vecino de C ar- 
taya  , propietario.

D. Francisco  Z arandieta  y Som era, vecino de la Isla Cris
tin a , ind u s tria l, y

D. Diego Z arandieta y P e rez , de igual vecindario y ejer
cicio que el anterior; todos con cédula de em padronam iento, á 
quienes doy fe conozco.

Y asegurando los seglares ser de estado casado, todos m a
yores de edad, con la libre m anifestación de sus bienes y en 
el pleno goce de los derechos civ iles, con la capacidad legal 
necesaria para otorgar esta escritu ra  de Compañía m ercantil 
anónim a, exponen los siguientes hechos: 

d.° Que el D. Diego Z arandieta  y P e rez , con fecha 12 de 
Agosto de 4871, rem ató á su favor en pública subasta ante la 
Exem a. Ju n ta  económica del D epartam ento de San Fernando 
el usufructo de la alm adraba titu lada Arroyo Ilondo, en el dis
trito  m ilita r de M arina de la v illa  de R o s a , para  la  pesca de 
atunes en las cuatro  tem poradas de los años 1878 á 4875, á 
pagar en cada uno de ellos 23.628 p e se ta s , cuyo rem ate fué 
definitivam ente aprobado por acuerdo del A lm irantazgo de 29 
del m ism o mes y  año, otorgándose por el rem atan te  para  ga
ra n tir  el cum plim iento de su contrato la correspondiente es
c ritu ra  de fianza fecha en San F ernando  á 22 de Setiem bre 
de dicho año ante el N otario D. José M aría W arle ta  y Ruiz, 
depositando al efecto dos títu los de la ren ta  perpetua del 3 
por 400, série G, im portantes 5.000 pesetas nom inales en junto .

2.° Que no pudiendo el D. Diego Z arandieta  subarrendar 
por sí el usufructo de dicha alm adraba , elevó solicitud al A l
m irantazgo, por conducto del Excm o. Sr. C om andante general 
de M arina de este Departam ento, solicitando autorización para  
subarrendar ai tam bién com pareciente D. Manuel del Castilllo 
y Olivas; pretensión que fué resuelta  favorablem ente por di
cho A lm irantazgo en orden fecha 20 de Febrero  de 4872, o tor
gándose en su v irtud  la  correspondiente escritu ra  de subar
riendo , que pasó en Cádiz á 49 de Marzo de dicho año de 4872 
ante el Notario D. B enjam ín del Bando y de Muzquiz.

3.° Que subrogado el Castillo en cuantos derechos y obli
gaciones correspondían al Z arandieta por v irtud  del expresado 
arrendam iento , h a  podido en el año que acaba de term inar, con 
el auxilio de algunas personas de su confianza que le han fa 
cilitado fondos, hacer el calam ento y explotación de la alm a
draba; m as para  los sucesivos ha  resuelto  organizar una So
ciedad que á ello se dedique, y  al efecto están conformes los 
que con él com parecen en este instrum ento .

E n  su consecuencia los expresados D. Manuel del Castillo 
y  Olivas, D. P ráxedes Zarandieta y Perez, D. Antonio F ra n 
cisco Z arandieta y Perez, D. F rancisco  Zarandieta y Som era y 
D. Diego Zarandieta y Perez, de su libre consentim iento y 
voluntad y por v irtud  de la presente escritu ra  pública, consti
tuyen una Sociedad anónim a con arreglo á los capítulos s i
guientes:

Prim ero. La Sociedad se titu la rá  San Cayetano, y tendrá 
su domicilio en la Isla  C ristina, siendo su único objeto la e x 
plotación de la alm adraba Arroyo Hondo, en el d is trito  de Rota» 

Segundo. La Sociedad se compone de 498 acciones de pago 
que son enteram ente iguales en derechos y obligaciones, per
cibiendo por iguales partes las utilidades que se obtengan, y 
sufragando de la m ism a m anera los gastos y pérdidas que pueda 
haber; adem ás se crean dos acciones am paradas que en trarán  
á perc ib ir utilidades cuando las h aya  en concurrencia con las 
demás.

Tercero. Las 498 acciones de pago se dividen de esta 
m anera:

D. M anuel del Castillo y Olivas, noventa y cinco ac
ciones ...............................................      95

D. Práxedes Zarandieta y Perez, noventa y  cinco ac
ciones  .......................................        95

D. Antonio Francisco  Z arandieta  y  Perez, seis ac
ciones........................................ ..............................................  6

D. Francisco  Zarandieta y Somera, una  acción . . . . . .  1
D. Diego Z arandieta y Perez , una  a c c ió n    I

T o t a l , ciento m ven ia  y ocho.................. 498

A las dos acciones am paradas se dará  la  inversión que d e 
term ina  el reglam ento de que luego se h a rá  m ención.

Cuarto. La Ju n ta  d irectiva que con arreglo  á ese mismo 
reglam ento h a  de com enzar á funcionar con la Sociedad y d u 
ra rá  este prim er año ó tem porada, la com pondrán los com pa
recientes, d istribuyéndose los cargos en esta forma:

Presidente„
D, A ntonio F rancisco  Z arandieta  y Perez.

P rim er YocaL 
D, F rancisco Z arandieta  y Som era.

Segundo Vocal.
D. Diego Z arandieta y Perez.

Tercer Vocal.
D. Práxedes Z arandieta  y Perez.

Tesorero-Secretario*
D. Manuel d e l Castillo y Olivas.

Quinto, E l capital que cada socio aporta será el que se de
term ina  en el reglam ento, y de la m anera que el mism o ex
presa.

Sexto. L a duración de la Sociedad es precisam ente hasta 
te rm in ar la tem porada de 1875, y 42 años m ás si á la Compa-
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ñía conviniese hacer uso del derecho que el subarrendador 
tiene de prorogar el contrato por ese tiempo.

Sétimo. Las cantidades que por todos conceptos ingresen 
en el fondo social, sólo se dedicarán á los gastos y necesidades 
de la misma Compañía, sin que para otro fin puedan los socios 
bajo ningún concepto extraer efectivo alguno.

Octavo. Caso que ocurran diferencias ó cuestiones éntre los 
socios deberán estas someterse á juicio de árbitros, eligiéndose 
uno por cada una de las partes, es decir, por cada uno de los 
dos grupos en que necesariamente había de dividirse la Socie
dad al surgir la cuestión que los hiciera necesarios; caso que 
deba nombrarse un tercerG, será elegido en junta general de 
accionistas celebrada con arreglo á las prescripciones regla
mentarias.

Noveno. Cuando llegue el caso de disolverse la Sociedad, 
todos los bienes de cualquier clase, que á la misma pertenez
can se dividirán en igual forma que Jas utilidades ó pérdidas, 
y la manera material de hacerlo se acordará en junta ge
neral.

Décimo. El reglamento por que ha de regirse la Sociedad 
es el siguiente:

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN Y GOBIERNO DE LA SOCIEDAD ANONIMA

d e n o m i n a d a  San Cayetano, c o n  d o m i c i l i o

E N  LA ISLA CRISTINA.

Artículo 1.° Esta Sociedad tiene por único objeto la explo
tación de la almadraba ó sea pesquero de atunes, denominada 
de Arroyo Iíoñdo, distrito militar de Marina de Rota, de la que 
es subarrendador D. Manuel del Castillo y Olivas.

Art. 8.® La Sociedad se compone de 198 acciones nomina
tivas de pago, siendo divisibles entre las mismas por iguales 
partes los gastes y utilidades, á las que se considera un valor 
de 4.850 pesetas cada una y dos amparadas, cuyos productos 
se destinan para el encargado de las ventas y recaudación en 
la Isla Cristina como remuneración de los trabajos que preste.

Art. 3.° Las 198 acciones de pago serán representadas por 
láminas que habrán de comprender las circunstancias necesa
rias para su validez, y son trasferibles mediante acta que fir
me el cedente ó quien tenga su representación, debiendo darse 
aviso á la Dirección para que haga los correspondientes 
asientos.

Art. l.° La duración de la Sociedad será el tiempo que dure 
el subarriendo que del pesquero tiene hecho D. Manuel del 
Castillo y Olivas, que son , excluyendo el tiempo ya pasado, 
tres años forzosos y 48 voluntarios.

Art. 5.° La Sociedad tendrá una Junta directiva compuesta 
de un Presidente, tres Vocales y un Tesorero-Secretario.

Art. 6.® Estos cargos serán desempeñados entre los mismos 
socios, elegidos en junta general, durante un año, y en este pe
ríodo obligatorios y gratuitos.

A rt.’7.° Habrá juntas generales y juntas directivas siem
pre que sea preciso tratar de algún asunto de la respectiva 
competencia de aquellas.

Art. 8.° Las juntas generales son ordinarias y extraordi
narias. Las primeras serán tres al año: una dentro del mes.án- 
tes de dar comienzo á las faenas para el calamento de la alma
draba; otra dentro el mes siguiente ó cuando se haya recogido 
el armamento, y la otra el 1.° de Setiembre para el nombra
miento de Junta directiva: en ellas se tratará y acordará todo 
lo que se estime conveniente al interés y beneficio de la So
ciedad. Las segundas, ó sean las extraordinarias, se verifica
rán siempre que la Dirección lo crea necesario por haber que 
resolver algún asun'to para el que no se estime con atribucio
nes, ó cuando se reclame por socios que representen cuando 
ménos 30 acciones: en estas juntas extraordinarias sólo podrá 
tratarse del objeto para que fueran convocadas.

Art. 9.° En la ju n ta  general de cada fin de temporada pre
sentará la Junta directiva las cuentas generales de todo el año, 
comprendiendo las entradas, salidas y existencias en puntos 
de venta ó en chancas; para su exámen se nombrará una Co
misión de tres socios que con vista de todos los antecedentes 
las censure en el término de 10 dias; devueltas, si la Comisión 
estima están arregladas, se considerarán aprobadas y se pro
cederá inmediatamente por la Junta directiva á la liquidación 
de las utilidades ó pérdidas para que, según resulten de las 
unas ó de las otras, se hagan en seguida efectivos los dividen
dos activos ó pasivos que correspondan por cada acción. Si la 
Comisión examinadora pusiere á las cuentas algunos reparos, 
se convocará á la jun ta general para que resuelva sobre ello 
definitivamente. También se formarán y presentarán por la 
directiva los documentos á que deba darse publicidad con a r
reglo á la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 10. Todo socio que tenga acción de pago y conste en 
los asientos de la Compañía, tiene voz y voto en las juntas ge
nerales, teniendo tantos votos cuantas sean las acciones que 
represente.

Art. 11. Todo socio tiene facultad para delegar las que les 
correspondan en las juntas en otro socio, autorizándole al efecto 
con un oficio que se d irigirá al Presidente.

Art. 48. El Presidente dispondrá las citaciones para las ju n 
tas generales á todos los socios ó sus representantes con la 
anticipación de ocho dias; mas si las circunstancias lo exigie
ren á juicio de dicho Presidente, podrá ese plazo reducirse 
hasta á 81 horas.

Art. 13. El socio que no resida en la Isla Cristina deberá 
nombrar un apoderado con quien deba entenderse en todos los 
casos la Dirección de la Sociedad, comunicando el nombra
miento al Presidente.

Art. 14. Trascurrida una hora de la en que se haya m ar
cado en la citación, se abrirá la sesión, cualquiera que sea el

número de socios que hayan concurrido, tomando los acuerdos 
que estimen, siendo obligatorio para todos lo así dispuesto.

Art. 15. Para formar acuerdo en las juntas generales, es 
necesario obtener mayoría relativa de votos, con relación á los 
que asistan á la junta. En caso de empate decidirá la suerte.

Art. 16. Habrá junta directiva siempre que sea necesario 
tratar de algo de lo que corresponde á sus atribuciones; la fa 
cultad de citar radica en el Presidente, pudiéndolo exigir cual
quiera de los individuos que la componen. *

Art. 17. Las atribuciones de la Junta directiva son:
1.° Acordar y proponer al Presidente para su ejecución 

cuanto crea puede ser útil á los intereses de la Sociedad.
8.° Vigilar para que se cumplan los acuerdos tanto de la 

junta general como de la directiva.
3.° Llevar en la forma que acuerde las cuentas de la So

ciedad relativas á los ingresos y gastos de la misma.
Y 4.° Cuidar se cumplan las prescripciones de este r e 

glamento.
Art. 18. Las atribuciones del Presidente son:
1.° Cuidar de la compra del armamento.
8.° Llevar la cuenta de cuantos pagos ordenare.
3.® Disponerla recaudación de los dividendos pasivos que 

correspondan á cada acción.
4.° Cobrar las cantidades que por ventas ó cualquiera otra 

causa pertenezcan á la Sociedad.
I 5.® Convocar las juntas generales y directiva siempre que 

proceda.
6.° Presidir todos los actos de la Sociedad.
7.° Autorizar en nombre de la misma cuantos documentos 

sean precisos, y otorgar los públicos ó privados que su admi
nistración hiciere necesarios.

Y 8.® Representar á la misma Sociedad ante las Autorida
des de todas clases y Tribunales de justicia, demandando ó 
contestando y confiriendo poderes.

Art. 19. Los Vocales forman parte de la Junta directiva, 
intervienen en sus deliberaciones, y sustituyen al Presidente en 
ausencias y enfermedades por el orden que ocupen en su 
elección.

Art. 80. El Tesorero Secretario tiene obligación de conser
var en su poder los fondos de la Sociedad, hacer los- pagos que 
ordene el Presidente, y llevar un libro donde se hagan cons
tar los acuerdos de las juntas generales y directivas, conser
vando además en su poder todos los documentos y papeles per
tenecientes á la Sociedad.

Art. 81. Para los gastos de calamento se satisfarán anual
mente por cada acción 75 pesetas en tres plazos de á 85 pese
tas cada uno: el primero el í.° de Diciembre'; el segundo 
el 1.° de Febrero, y el tercero el 1.® de Abril.

Art. 88. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, 
cuando se considere necesario podrá aumentarse el ingreso; 
mas para ello es necesario que se convoque á junta general, en 
la que por los libros de contabilidad se demuestre la necesidad 
del exigendo.

Art. 83, El socio que dejare trascurrir 1-5 dias desde el en 
que está obligado á hacer algún pago sin verificarlo, perderá 
todo derecho á percibir la parte de utilidades que en aquel año 
puedan obtenerse, pero quedará sujeto al de los gastos que re
sulten , si estos superan á aquellos. Cuando tal acontezca, el 
Presidente convocará á junta general extraordinaria; en ella 
manifestará cuál sea el socio ó socios que puedan haber incur
rido en esa pena y las acciones que representen: si algún otro 
socio se prestare á hacer los anticipos que aquel ó aquellos 
tengan en descubierto, se le adm itirán y tendrá derecho á per
cibir la mitad de las utilidades que correspondan á las accio
nes cuyos anticipos ha cubierto, correspondiendo la otra mitad 
al socio dueño de las acciones que siempre y en todo caso ha
brá de responder de las pérdidas. Cuando ningún socio se pres
tare á esos, anticipos y por lo tanto faltaren en los ingresos, las 
utilidades que á esas acciones pudieran tocar, corresponderán 
á las demás, acreciendo por lo tanto la parte alícuota de las 
mismas.

Art. 84. A medida que vayan ocurriendo pérdidas, si acon
tecen, tiene obligación todo socio de ir satisfaciendo para enju
garlas la parte proporcional á las acciones que posea, y que 
será exigida por el Presidente bajo la pena marcada en el a r 
tículo anterior: si al hacerse la liquidación definitiva al fin de 
la temporada resultare algún descubierto se satisfará de igual 
manera.

Art. 85. Todas las ventas de pescado quedan á cargo del 
Presidente que fijará las condiciones de las mismas y manda
rá hacer los cobros á sus respectivos vencimientos.

Art. 86. El Presidente dispondrá de todos los ingresos que 
la Sociedad tenga para los gastos y necesidades de la misma 
en la forma que estime más conveniente á los intereses so
ciales.

Art. 87. El sitio del pesquero de Arroyo Hondo está subas
tado por D. Manuel del Castillo y Olivas por el término preciso 
de cuatro años, de los que va pasado uno, y 18 de próroga vo
luntaria para el subarrendador que somete este derecho á la 
junta general, si bien se reserva reivindicarlo para sí si la So
ciedad acordara disolverse al cumplir los tres años para en- 
tónees obrar como estimase conveniente.

Art. 88. En cada un año es obligado el subarrendador á pa
gar al Estado 83.688 pesetas por el subarriendo, cuya cantidad 
habrá de entregarle oportunamente la Sociedad, siendo además 
responsable de cuantos perjuicios por morosidad ó cualquiera 
otra causa puedan irrogarse.

Art. 89. Las bases de la Sociedad y este reglamento son re
formables siempre que así se acuerde en junta general convo
cada expresamente para ese objeto con 15 dias de anticipa
ción, y el acuerdo se tome por la mitad más uno de los votos 
que constituyen la compañía.

Tal es el contrato que celebran, y las apuntadas, las bases, 
estatutos y reglamento por que ha de regirse la Sociedad que 
constituyen, quedando obligados á su exacto cumplimiento tan
to los socios que son en la actualidad cuanto los que en lo 
sucesivo entren á serlo.

Quedando advertidos de que con arreglo á lo que se pre
viene en el art, 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, ha de 
presentarse copia autorizada de esta escritura en el término 
de 15 dias al Sr. G-obernador de la provincia para su remisión 
al Ministerio de Fomento; y de que en el mismo plazo se ha 
de publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento del público, así lo dijeron y firman 
con los testigos presenciales á este otorgamiento que lo fueron 
D. Antonio Montemayor y Abreu y D. Ricardo López y R o
mero, ámbos de este vecindario, que aseguran no tener impedi
mento alguno legal para serio.

Leído por mí este documento por renunciar su derecho 
otorgantes y testigos, todos le aprueban, y yo el Notario autori
zante doy fé de cuanto en el mismo se contiene.=Práxedes 
Zarandie ta .—Manue 1 del Castillo.==Antonio F. Zarandieta.=  
Francisco Zarandieta.—Diego Zarandieta.==Antonio Montema- 
yor.=RÍcardo Lopez.==Signado, Enrique Nieto y Carlier.

ACTA.

En la ciudad de Ayamonte, á 13 de Enero de 1873, ante mi 
D. Enrique Nieto y Carlier, vecino de la misma, Notario pú
blico del Colegio territorial de Sevilla, y testigos que se ex
presarán, parecen en este acto:

D. Antonio Francisco Zarandieta y Perez, vecino de Car- 
tava, propietario, Presidente: D. Francisco Zarandieta y So
mera, vecino de la Isla Cristina, industrial, Vocal 1.°; D. Diego 
Zarandieta y Perez, de igual vecindario y ejercicio que el an
terior, Vocal 8°; D. Práxedes Zaranaíeta y Perez, vecino tam 
bién de la Isla Cristina, Presbítero, Vocal 3.°, y D. Manuel del 
Castillo y Olivas, vecino de Cartaya, propietario, Tesorero- 
Secretario, que componen la Junta Directiva de la Sociedad 
mercantil anónima San Cayetano, y exponen que por ante m í 
y. con fecha de hoy han constituido en escritura pública la 
expresada Sociedad, que tiene por único objeto la explotación 
de la almadraba denominada Arroyo Hondo, en la comprensión 
del distrito militar de Marina de Rota y declarar que con esta 
misma fecha queda constituida la expresada Compañía.

Y para que conste, cumpliendo con lo prevenido en el ar
tículo 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, levanto este acta 
que firmo con los requirentes y testigos D. Antonio Monte- 
mayor y Abreu y D. Ricardo López y Romero, ambos de este 
vecindario, que aseguran no tener impedimento alguno legal 
para serió, luego de leida por mí per renuncia expresa de los 
interesados.=Práxedes Z aran dieta.=M anuel del Cas tilo,= An
tonio F. Z aran dieta .=Diego Zarandieta.=Francisco Zarandie
ta.—Signado, Enrique Nieto y Carlier.

Está conforme con su original que queda en el citado pro
tocolo de actas á que me remito,

Y para que conste á solicitud de los requirentes expido el 
presente testimonio segunda copia en un pliego sello décimo, 
en Ayamonte á 80 de Setiembre ele 1874. =*Enrique Nieto 
y Carlier. X

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c ió n  of, i i ( c'  d in  86 de O ctubre  de  1874, co m p a r n ^ a  

con la  del c a n  ic r io r .

CAMBIO AL CONTADO. F©a<Io.« p ú b lic o s . ......................................
_ _ _    Día 24. D ía 26.

Renta perpétua al 3 por 100.. . 11 '70 11 ‘70-72 i ¡2-75
pequeños , » 11‘75

á plazo .  » 11‘70 fin cor. y o l
Idem  id. ex te rio r al 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  16‘17 15‘65-70-4 G‘40

15‘75
á p la zo . . » 1 ¿>‘70 fin cor. yol.

Bonos del T esoro, de 2.000 rs.. 6 por 100
in terés an u a l..... . . . . . . . ............... . ........... * 43‘60 43‘60-70-85-90

En cantidades pequeñas..  43‘65 43‘7Q-75-85
Resguardos al p o rtado r de la Caja de De

p ó s i to s . . . ................................................. ..........  47 ‘00 47‘ÜO
no pub licado.. » 46‘00 p.

Obligaciones generales por ferro -carriles, de
2.000 r s . . . . : .............  . ......................   2145 21‘15-20

Idem id. n u e v a s ................... ................... . . ..........  $0‘65 20‘60-65
Acciones del Banco de E sp añ a    138‘25 »

no publicado . . 137‘50 137‘50-4 87*25

Cambios oñcia les sobre p lazas de la  Naciont.

D IÑ O . B E N E F IC IO . DA ÑO . BE N E FIC IO »

A lb a c e te ..   » D4 L u g o   » 19
Alicante . . .  » 3{4 M álaga   1 4 ¡4 »
A lm e r í a . . . . . . .  » R4 M u rc ia   » RS
A v ila .. . . . . . . . .  p a r . » Orense 4 [2 »
B adajoz.. . . . . . .  » 4 ¡4 p. O v ied o . . . . . . .  » 1 i
B a rc e lo n a .. . . .  * 4 3[4 Palencia    par. »
B i l b a o . . . . . . . *  » R2 Pam plona  » R 4
B u r g o s . . . . . . . .  » R2 P o n te v e d ra .. .  » I *
C á cere s.. . » . .  • 3[4 » S alam anca  1[4 ¡ »
Cádiz . . . . .  » 1 R2 San S ebastian . - » ¡¡2
C astellón.. . . . .  par. » Santander  » *H *4
C iudad-R eal.«,. R4 » - S a n t i a g o . . . . . .  7[8 »
C ó rd o b a .. . . . .  » 3^4 Segovia . . .  p a r  p. »
C o ru ñ a . . . . . . .  R4 » Sevíiia  » i 418
C uenca   » » S o r ia   1 »
Gerona » R2 d. T a r ra g o n a   » 4 R4 d .
G r a n a d a . . . . . .  » R2 d. T e r u e l . . . . . . . .  p a r. *
G uadala jara .. .  p a r  d. » T oledo................ 3j4 »
H u e lv a .. . .  * * - » » V alencia   » -1 cl
H u e s c a .» .. . .*  » R4 V alladolid   » 3 ji
J a é n ..» .* » .* ..  p a r . » V ito ria ...............  ». 3\3
L eón     par. » ^ Z a m o ra   R4 u
L é r i d a . . . .   » R4 tí Zaragoza  » Rá
Logroño I p a r , » (! [
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Bolsas extranjeras.

P a r ís  24 O c t u b r e .

(3  por 100   á 62‘40
Fondos franceses...  J 4 4[2 por 400 á 89*75

(5  por 400 á -100*4 0

Consolidados ingleses á 92 4 3[16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,

Londres, á 90 dias fecha, 48*75.
París, á 8 dias vista, 5 ‘07.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Octubre de 1874.

1LTB.1 ««««ATO»*
del y humedad del aire, 

barómetro ============= iniaciOM «itím
HORAS. reducida á 0o TanMouimo

y en milíme- humede- y clase del Tiento. del cíelo,
tros. seco. ci(io/ __________________ _________

6 de la  m . 74 3*61 d0‘0 9'0 N . E . . .  B r isa . .  Casi cub.°
9 de la m. 744*46 43*6 14*2 E. N. E: Idem . .  Idem.

42 del dia. . 713 06 46 9 42*3 E  Viento . Idem.
3 de la t . . 71197 47‘7 43*0 E Br isa . .  Celajes ds.
6 de la t . .  711*76 44*6 14*3 E . . . . .  ídem ..  Nubes.
9 de la n..  7 12*28 14 5 41*9 jE. N. E. Idem . .  Cási cub.°

Temperatura máxima del aire, á la sombra.   ........... .... *. * . . .  18.7
Idem mínima de i d . . . . . . . . .................................................................  .9,9

Diferencia. ......... ............................................................ , 8,8
Temperatura máxima, al sol, á 1,47 metros de la tierra.  26,9
Idem id. dentro de una esfera de crista l  ................ 40,2

D i f e r e n c i a   _________  43,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  _______ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 26 de 
Octubre de 1874.

1 ALTOR! TKMPBRA-
baromólri- tura dirección

LOCALIDADES. ZÜull
mar en mi- centesi- del viento del cielo, de la mar

__________ límetros. males. T»eirto-

Bilb ao   » » » » » »
O v i e d o . . . . . ’ 761*6 18*0 N. O . . .  B r isa . . .  Nubes . . . .  »
Coruña, 8 h. 764*2 45*7 s . . . . , .  Calma... Cubierto.. Tranq.a
S a n t ia g o . . .  765*6 16*8 S. E . . .  I d e m . . .  N ublado ..  .
Oporto............. 767*1 18*3 E   B r i s a . . .  Cubierto.. Tranq.a
L i s b o a . . . . .  766*8 4 7‘2 E  C alm a. ,  N u b o so . . .  Idem.
B a d a j o z . . . .  » 20*0...... E ..........  Viento.. Cubierto..  »
S.Fern., 8 h .  768‘2 20*0.....E .......... I d e m . . .  Idem ..........Oleaje.
S e v i l l a . . . . ,  767*0 20*4 S. E . . .  Calm a..  Idem   »
Tarifa.............. 769*3 49*0 E ..........V . ° f t e . . I d e m ............ P. oleaj.
G r a n a d a . . . !  770*2 4 4*6 S. O . . .  B r i s a . . .  Cási cub.°. »
Alicante i 770‘8 47‘6 N . E . . .  Calm a..  Idem   »
Murcia j » » /. » * »
V a ie n c ia . . . !  774*4 47'2 N . E . . .  B r i s a . . .  Cubierto..  »
Palma 770*0 4 7*0 N . E . . .  I d e m . . .  Despejado. Tranq.a
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza. . .  * 41*2 E   Calma. .  Cubierto.. »
S o r i a . . . . . .  768*8 40*2 ¡ S . O . . .  I d e m . . .  N u b o so . . .  »
B ú r g o s . . . . .  770*4 9*6 N . E . . ,  I d e m . . .  Nebuloso.. »
Valladolid.. 77 0*6 16*0 N . E . . .  B r is a . . .  Cási cub.°. »
Salamanca * » » » „ »
Madrid  771*6 43*6 E.N. E. Brisa... .  Cási cub.°, »
Escoria l . . . . S 773 9 41 4 O. N. O. Calma . ,  Cubierto.. »
Ciudad-Real! 770*1 44*0 .N. O . . .  I d e m . . .  Nuboso  »
Alt) ace t e . . 770*7 13‘5 ¡S. E . .  . (B r i s a , . ,  N u b e s . . . .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 16 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y  á 4 ‘34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*08 el kiló* 

gramo.
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4'34 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82la libra, y  á 4*78 el ki

logramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4 ’78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 a 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, v  de 0*45 

á 0*76 el kilógramo. J
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  de 

0*55 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6  pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0 52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el kilógramo 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo 
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo. °
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra y 

de 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo. J
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

w 4» a 0*49 el kilógramo.
45 á 46 pesetas la arroba; 0*59 la lib ra , y de 9*4 0 á 

v - decálitro.
y 1?-0’̂ ® ® 150 á pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 
O f % el decálitro. 

cáiitro de 0 35 á 0 38 Pesetas e l cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de-

tóü lrcf0’ ^  13 á 15 pes9tas Ia fanega> Y de 23‘53 á 17*4 5 el hec-

tó!i^oba<Ía’ d6 8 734 9 75 pesetas la fanega, y de 15‘84 á 16‘65 el hec-

N o ta . — Beses degolladas en el día de ayer. —  Vacas, 123. — Carne
ros, S86. — Terneras, 6 6 .-C erdos, 30.—T o t a l ,  1.107.

Su peso en libras  77.MS.-En kilogramos, . .  35.428.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rd e r .
PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$. CéntS.

Toledo..............................  3.554 M ediodía..........................  4 5.14 8*80
Segovia .............  4.548*53 Correos.............................  33*83
Norte.  ......................  8.308*29 Pozos de n ieve  »
B ilb a o ... ......................  4.712*42 Mataderos......................... 10.014*55
Aragón  856*35 T T g w q 7
Valencia........................... 6.823*40 T o t a l ....................  47.539 87

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Octubre de 4874.— El Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.
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MEMORIA
LEIDA EN LA ESCUELA NACIONAL DE COMERCIO, ARTES Y OFICIOS 

EN LA APERTURA DEL CURSO DE 1874 Á 75 POR D. CONSTANTINO 

SAEZ DE MONTOYA , CATEDRATICO DE QUÍMICA EN LA MISMA ( ! ) •

TERCERA PARTE.

Condiciones que dehen tener las Escuelas de Artes y Oficios 
en España.

Lo que es en Europa la instrucción del obrero y los gran
des elementos que á este fin destina cada p a ís , lo habéis oído 
en la segunda parte de este trabajo: voy á dedicar las páginas 
que restan al examen del importante objeto délas Escuelas de 
artesanos en nuestro país. La enseñanza de artes y oficios está 
hoy, puede decirse, limitada en España á las Escuelas de Ma
drid y Barcelona; ia primera, además del Conservatorio de Ar
tes de que forma parte, y donde se explican las asignaturas de 
Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría, Geometría des
criptiva, Mecánica, Física, Química inorgánica y orgánica, Eco
nomía popular y los idiomas francés, inglés y aleman, tiene 
cinco secciones distribuidas en varios barrios de Madrid, donde 
se enseña el dibujo geométrico ó lineal, el adorno de figura, el 
modelado, perspectiva y aplicaciones del colorido. La Escuela 
de Barcelona tiene una organización ménos completa, y por 
ultimo, en algunos institutos se explican, bajo el concepto de 
estudio de aplicación, algunas aplicaciones de la Química y 
de la Física á ia industria.

Esta organización, que han determinado diferentes disposi
ciones oficiales y que hace que la Escuela de Artes y Ofieios, 
que podernos llamar cen tra l, establecida en Madrid , se haya 
fundido en una con la que antes era elemental de Bellas Artes, 
es sin duda alguna favorable, y los resultados lo están demos
trando respecto a la enseñanza del dibujo en todas sus fases; 
pero es ineficaz con relación á las demás enseñanzas orales, 
de tanto interés para el obrero, y cuya asistencia á estas cla
ses hay lanta necesidad de estimular, principalmente á las de 
Química, Física y Mecánica, desprovistas, puede decirse por 
completo, especialmente la primera, de los elementos prácticos 
y experimentales que tan amenas las hacen y tanto facilitan 
la inteligencia de los hechos y principios que se discuten.

La asignatura de Química orgánica é inorgánica, á la que 
concurren próximamente de 50 á 60 discípulos entre m atricu
lados y oyentes, establecida, como las demás orales, en el local 
del Conservatorio, puede decirse que no tiene laboratorio, pues 
apénas merece tal nombre el mezquino local mal dispuesto y 
peor dotado de los aparatos y utensilios indispensables que hay 
necesidad de compartir con los Profesores, ayudantes y alum 
nos de la Facultad ds Ciencias que vienen á operar en este 
mismo loca1, dándose el caso incomprensible que en este la 
boratorio, si así puede llamarse, se dé un curso de manipula
ciones de la Escuela de comercio, se preparen las lecciones y 
prácticas del curso de Química inorgánica de la Facultad de 
Ciencias; las lecciones y prácticas de la Química orgánica de 
la misma Facultad ; las lecciones y prácticas de la Química 
analítica déla misma Facultad; las lecciones y prácticas de la 
Química inorgánica industrial del Conservatorio de Artes, E s
cuelas de Artes y Oficios, y por último, las lecciones y prác
ticas de Química orgánica del mismo centro, es decir, en 
junto seis asignaturas en un local que apénas es suficiente 
para una, y con una asignación para material tan mezquina, 
que renuncio á indicarla desde luego.

Esta situación, por de más difícil, no es tampoco suficiente 
para dar á las lecciones el desarrollo experimental y práctico 
que hace de la Química aplicada una verdadera ciencia, y no 
un mero manual de recetas, árido y penoso de escuchar. Las 
asignaturas de Física y la de Mecánica, aunque también com
parten sus gabinetes y colecciones con otras enseñanzas aná
logas extrañas á la Escuela, están, sin embargo, en mejores 
condiciones, y podrían llenar muy bien su misión si sus lec
ciones se completaran con la práctica de taller.

Señalados estos accidentes dependientes de la falta de local 
y de los recursos materiales del presupuesto, y ya en el mo
mento de indicar las reformas que la organización de estas E s
cuelas de Artes y Oficios exige, en mi concepto, me ocurre lo 
inoportuno que hoy, dado el estado por que el país atraviesa, 
seria el solicitar del país nuevos sacrificios, cuando tantos hace 
para conseguir que el estado actual cese y las clases sociales 
vuelvan á su estado normal; pero como felizmente á la agita- 
tacion actual ha de suceder un período de calma, para este 
momento considero que nada seria más eficaz ni más práctico, 
respecto de la enseñanza de las artes y de los oficios, que h a 
cer ejecutivo el proyecto de reglamento que para las Escuelas 
de que nos ocupamos formó una Comisión nombrada por el

(L Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

Sr. Ministro de Fomento en el curso del 12 al 73, y de la que 
tuve la honra de formar parte, y en el que, con gran copia de 
datos, se consignó cuanto la Comisión creyó eficaz, y cuyo 
proyecto se halla pendiente de la aprobación superior.

Al fin de esta Memoria se inserta íntegro aquel trabajo con el 
propósito de que las personas entendidas en este asunto lo es
tudien, y propongan desdé luego cuantas modificaciones se les 
ocurran en bien de la enseñanza popular y de la perfección 
del reglamento mismo.

En este trabajo están ampliamente indicadas las reformas 
necesarias, entre las que figura el establecimiento de talleres, 
como existen en las Escuelas alemana y francesa, el órden 
gradual de asignaturas, y el mayor desarrollo que debe recibir 
la enseñanza del dibujo en todas sus excepciones.

Hecha esta reforma ejecutiva con las modificaciones de de
talle que su planteamiento puede hacer necesarias, debería por 
de pronto exigirse á cada Profesor la redacción detallada del 
programa de sus lecciones, y trascurrido algún período, la de 
un ligero tratado ó manual sobre su asignatura, incluso las 
cartillas de dibujo, y de cuya publicación se ocuparía la Es
cuela, vendiendo á coste y costas los ejemplares á los alumnos. 
Esta disposición facilitaría extraordinariamente la asistencia á 
las enseñanzas orales y la presentación á los exámenes, acos
tumbrándose al estudio que hoy no pueden hacer por carecer 
de un texto que permita seguir las explicaciones -dadas por el 
Profesor. Al alumno de estas Escuelas hay que halagarle y fa
cilitarle el camino si se quiere que se instruya; la menor traba 
le hace desistir, y esto debe evitarse á todo trance.

Si terminadas estas páginas no he llenado el encargo que 
me confiasteis, culpémonos todos, vosotros por haberme ele
gido á pesar de mi oposición, que debió ceder ante vuestra 
insistencia, y yo por haber aceptado un cometido tan difícil 
de cumplir para mí. El tema que he pretendido examinar está 
en el órden de mis ideas más moderno, y por su índole se 
presta á inmensas consideraciones á cual más interesantes y 
de mayor trascendencia, que no sé si he sabido apreciar. De 
Jo que estoy seguro es de que la instrucción del obrero y del 
aprendiz es tan interesante, que de ellas depende la dism inu
ción progresiva, y por último, la desaparición completa de eso 
que se llaman clases peligrosas, y también lo estoy de que las 
sociedades modernas están más interesadas de lo que creen 
en que ia instrucción bien entendida vaya extendiéndose.— 
H e d ic h o .

Según el estado y cuadro de enseñanzas que figuran á con
tinuación de esta Memoria, en el curso de 1873 á 74- se han 
matriculado en Ja Escuela de Artes y Oficios 3.691 alumnos, 
fueron examinados 859 y so adjudicaron 47 premios y 100 ac
césit. Las clases orales que excepto las de matemáticas son da 
lección alterna, se explican en la calle de Atocha, núm. 14, y 
las gráficas y plásticas, que son diarias, se enseñan en este lo
cal, en el núm. 43 de la calle de Toledo, en el 11 de la del 
Turco, So de Isabel la Católica y 80 de la de San Bernardo; 
todas ellas en las primeras horas de la noche. Las clases do 
señoritas tienen lugar en la planta baja del Ministerio de F o 
mento de doce á dos de la tarde de los dias lectivos.

Anuncios.
C LÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMAS SANTERO Y MORENO , CA-
^  tedrático de esta asignatura en la Facultad de Medicina. Obra pre
miada por la Academia de Medicina y por el Jurado de la Exposición  
de Viena.—Segunda edición.—Su co ste , con el Apéndice de la exposi
ción sumaria de las aguas minerales, 76 rs. e#i Madrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al autor, calle del Caballero de Gracia, 31, principal, 
Madrid.

pORTÜGAL CONTEMPORÁNEO.—DE MADRID A OPORTO PASANDO
por Lisboa, D iario de un  cam inante, por Modesto Fernandez y Gon

zález, Oficial de la Secretaría del Ministerio de Hacienda; libro dedica
do al Excmo. Sr. D. Antonio Romero Ortiz.

Un tomo de 530 páginas, 3 pesetas en Madrid, 3 pesetas 50 céntimos 
en provincias, haciendo los pedidos á D. Manuel Tello, impresor, calla 
de Isabel la Católica, 23, Madrid.—Se vende en todas las librerías.

Santos del dia.

Santos Vicente, Sabina y Cristeta, mártires, y Santa Cap i tolina. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Espectáculos.

T e a t r o  N o c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y  m edia.— 
Función 4 2 de abono.—Turno 3.° par.—Xa F avorita .

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  inedia.—Turno 2.® par.—La
vida es sueño.

T e a tr o  fie A b>o 1o .— A la s ocho y  m edia.—Función 4 5 de abo
no.—Turno 3.°—Las hijas de Eva.

Teatro d e  3a Zarxaela.— A las ocho y  m edia.—Turno 1.a—
El juramento.

T e a tr o  «S el C ir c o .— A las ocho y  media.—Turno 3.° impar — 
Am ar á ciegas.'—Trapisondas p o r bondad.

T e a tr o  «le V a r ie d a d  e s .— A las ocho y  media. — Entre dos 
fuegos.— Un m arido soltero.—Doce retratos seis reales.—Amarse 
y  aborrecerse.

S a ló n  Xtelava*—A las ocho.—Trapisondas p o r bondad.—Los dos 
sordos.— Un matrimonio secreto.—El padre ds la criatura.—Baile

T e a tr o  M a r tin .— A las o ch o .— Los parvulillos.—El poeta de 
guardilla.—Sin cocinera —El Arcediano de San G il—Baile.

T e a tr o  R o m ea *— A las ocho.—Ella es él.— Pascual Bailón—El 
número 7.—La epístola ds San Pablo.

T e a tr o  d e l R e c re o  (Flor Baja).—A las ocho.—El Arcediano de 
San G il—Lo que sobra á m i m ujer.—Sim patía.—Marinos en 
tierra .—Baile.

IM PRENTA NACIONAL.


